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Nuevo año 
de esperanzas

En el mutualismo disponemos de una 
cualidad muy importante, y es que so- 
mos optimistas. Es posible que nos ani- 

me ese motor del que nos hablaba el querido e 
inefable Mario Cafiero: las mutuales -como las 
cooperativas- tienen un poderoso motor, que es 
el de la confianza, la seguridad de sus asociados 
de que no se verán defraudados, y que si hay 
momentos difíciles, se comparten, en el ámbito 
del principio democrático que anima la vida de 
las entidades.

Se presume que será un año difícil, porque se 
anticipa desde el mismo gobierno que asumió el 
pasado 10 de diciembre, pero aseguramos, tam-
bién, la tenencia de otro activo, que se pondrá a 
prueba en adelante, y es el de la resiliencia.

Este término se aplicó inicialmente a la ca- 
pacidad de un material, mecanismo o sistema 
para recuperar su estado inicial cuando ha cesa-
do la perturbación a la que había estado someti-
do, y rápidamente se incorporó como concepto 
de las situaciones adversas que pudieran atrave-

sar personas o grupos, desarrollando capacida-
des para afrontarlas y superarlas.

El hecho singular es que esa cualidad está 
latente, surge cuando se produce una situación 
de crisis; el punto es, entonces, que no sabemos 
de antemano si contamos con esa capacidad, 
hasta que la necesitamos; y la pregunta que nos 
surge es: ¿cómo saberlo?

En primer lugar está la importancia del 
diagnóstico, al cual se arribará luego de aplicar 
análisis rigurosos y objetivos sobre la realidad 
circundante.

En segundo lugar sobreviene la evaluación 
de los impactos que se recibirían en caso de que 
se produzcan acciones que afectarían negativa-
mente.

En tercer lugar la realización de un reconoci-
miento de los instrumentos de que se disponen, 
para superar o paliar las consecuencias de tales 
impactos.

Y en cuarto lugar, en la medida que el diag- 
nóstico se verifique con acierto en su mayor 
parte, se procuraría el sostenimiento de un equi-
librio que permita la continuidad de los proyec-
tos. Y, fundamentalmente, hay que considerar 
que con los mismos métodos no es posible ob- 
tener resultados diferentes. Para esto hay que 
desplegar imaginación, audacia (no temer al ries- 
go) y firmeza.

Junto con estas reflexiones, va nuestro de- 
seo de prosperidad y bonanza para nuestras que- 
ridas mutuales para 2024.

¡Salud!

Por Jorge Pedro Núñez

https://twitter.com/econosolidaria
https://www.youtube.com/channel/UC-Hk0Bc7ybfsBdpXDWkUNtA
https://www.facebook.com/econsolidaria/


4 Diciembre 2023

Alexandre Roig: 
“Logramos transformar 
cuestiones de fondo”
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En una entrevista exclusiva, 
el presidente saliente del INAES 
habló sobre los objetivos 
alcanzados en más de dos años 
de gestión

Por Jorge Núñez y Santiago Arella

¿Podés hacer un balance resumido 
de tu gestión?

– Pudimos modificar algunas cuestiones bu- 
rocráticas, sobre todo las que tienen que ver con 
cooperativismo de trabajo, simplificación de 
sistemas, e incluso está en curso un proceso de 
despapelización y modernización del Instituto. 
Hay toda una cuestión en términos normativos 
sobre la cual hemos avanzado muchísimo con el 
acompañamiento de todo el personal del INAES, 
en contra del imaginario de que hay frenos bu- 
rocráticos e inercias de ese tipo. O sea, logra-
mos transformar cuestiones de fondo. Me pare-
ce que es un avance importante.

¿Cómo ha quedado posicionado 
el INAES, entonces?

– Como una institución que promueve la 
libertad organizativa. Nosotros creemos mucho 
en la libertad asociativa, tanto para las coopera-
tivas como para las mutuales, y eso va en con-
sonancia con lo que hicimos en estos años. Y  a 
su vez eso posiciona al INAES como un institu-
to de promoción, más allá de que no deja de 
tener funciones de control. Para mí, cuando uno 
termina una gestión, lo importante es ver si el 
sector que co-gobernó logró crecer, si está más 
sólido, si resolvió problemas, en definitiva, si 
está más fuerte. Yo creo que el balance es alta-
mente positivo. El sector hoy está más potente, 
esto es, ha desplegado más su potencia.

¿Qué aspectos más específicos 
destacarías de estos años?

– Una cuestión a enfatizar es “Valor argenti-
no”, que nuclea a una heterogeneidad muy 
grande del ámbito de la economía social con 
una enorme potencialidad. Y después destaco 
las bases sectoriales en distintos planos, en 
especial la mayor integración del cooperativis-
mo con el mutualismo, que es un punto clave 
que pre-existía a nuestra gestión, y que fortale-
cimos bastante. También, es el efecto virtuoso 

de contar con un directorio donde sus principa-
les referentes construyen agenda. Y subrayaría 
además la llegada de sectores cooperativos que 
antes no estaban, como el sector cultural.

¿Qué se puede decir de este nuevo 
integrante?

– Que hemos entregado cerca de mil matrí-
culas. Y sumaría, asimismo, el fortalecimiento 
del sector TIC, y la articulación de los medios 
cooperativos con los comunitarios, que estaban 
dispersos.

¿Qué faltó o qué no se pudo hacer?

– Siempre faltan cosas. Faltó tiempo. Estuvi-
mos dos años y medio en la gestión. Pero, en 
concreto, lo que considero que falta esencial-
mente es más planificación de la producción, 
que es el lugar donde el INAES acompaña 
proyectos productivos. Allí se requiere de una 
mayor inteligencia colectiva sobre la articula-
ción. Falta una línea de formación. Avanzamos 
mucho en la educación, pero falta. A mi enten-
der hay un gran vacío en el cooperativismo de 
trabajo que tiene que ver con la formación en la 
gestión. Hay muchos cooperativistas que saben 
desarrollar muy bien su oficio, que saben reci-
clar, hacer carpintería, levantar una pared o 
cosechar, pero en comercio, venta y administra-
ción ya no es lo mismo.

¿Qué impacto hubo con la resolución 
1000/21 que creó las cooperativas a 
partir de tres integrantes?

– Un dato muy relevante es que se organiza-
ron cien mil puestos de trabajo. Es un mon-
tón. El gran desafío para adelante es ver cuántas 
de estas cooperativas perduran en el tiempo, 
que es la misma pregunta que uno puede hacer-
se sobre una pyme o una sociedad anónima, que 
también se crean y se cierran. Pero es importan-
te que estemos atento a esto, identificar proble-
mas y seguir corrigiendo, aunque en principio, 
diría, hay que enfocarse en temas de gestión y 
crédito. Al respecto, nosotros propusimos un 
sistema de crédito que aún está pendiente; re- 
cordemos que Argentina es uno de los países 
con menor crédito en el mundo. Se requiere un 
sistema de financiamiento de alta escala de pro-
ducción y distribución de alimentos, que sí 
hemos tenido a pequeña escala, como es el ejem- 
plo de la cooperativa “Nueva Argentina”, que 
nucleaba experiencias de proveeduría, mutuales 
y cooperativas de consumo. Cabe decir que el 
sector de la ESS, por no estar regulado por el 
Banco Central, puede tener una matriz de riesgo 

diferenciada, por ende, pueden proponerse ideas 
muy potentes para el crédito del sector produc-
tivo.

Resulta clave lo del mayor acceso al 
financiamiento

– Hay que tener más acceso al financiamien-
to, por ejemplo, para fortalecer la transición ener- 
gética en el cooperativismo de servicios públi-
cos, que es de vanguardia. Y así podríamos se- 
guir con un sinnúmero de desafíos por venir que 
representan un gran potencial para la sociedad.

¿Entraste en contacto con alguna 
probable autoridad entrante 
de la próxima gestión?

– No, aún no hubo ninguna señal. No puedo 
decir nada con respecto al devenir. Es un mo- 
mento de humildad y prudencia.

Foto: INAES
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Mensaje de cierre de año  

Por Alejandro Russo

Estamos finalizando un año y abriendo las 
puertas del que viene. Sabemos que el 
año que finaliza no fue fácil y que tam-

poco lo será el que se avecina, pero el mutualis-
mo como el cooperativismo tienen esa resilien-
cia natural que nos hace levantar todas las 
mañanas con la fuerza  necesaria, la motivación 
fundamental y la inteligencia suficiente para 
enfrentar las adversidades y trabajar desde cada 
organización para ver cómo le mejoramos la 
calidad de vida a nuestros asociados.

Entre los puntos mas relevantes de las accio-
nes llevadas a cabo por la Confederación Argen-
tina de Mutualidades durante el año 2023, pode-
mos señalar que:

Durante el año 2023, desde CAM y junto a 
mas de 30 Organizaciones Mutualistas y Coo-
perativistas, pudimos contribuir a llevar a cabo 

el  Foro “VALOR ARGENTINO, COOPEATI-
VAS Y MUTUALES POR EL PAIS”. Este even- 
to, que dio cita a dirigentes mutualistas y coope-
rativistas de todo el país, a políticos de todos los 
signos, al expresidente Dr. Alberto Fernandez, a 
ministros, funcionarios nacionales y provincia-
les, a gobernadores, representantes de CAME, 
CGT, UNIVERSIDADES, la Iglesia Católica, 
representantes de otras religiones, entre otros 
actores de la economía, la sociedad y  la políti-
ca. Este evento, que para nosotros fue un hecho 
histórico tanto para el mutualismo como para el 
cooperativismo, fue fruto de un trabajo organi-
zado por las organizaciones mutualistas y coo-
perativistas que participaron en la construcción 
de dicho foro, lo que demandó mas de 9 meses.

Seguramente el próximo año será el momen-
to de institucionalizar el FORO VALOR AR- 
GENTINO COOPERATIVAS Y MUTUALES 
POR EL PAIS bajo la figura jurídica de una 
asociación civil que servirá como herramienta 
idónea para organizar, entre otras cosas, los 

próximos foros que se llevarán a cabo los años 
siguientes.

En el mes de abril del presente año, la ONU 
emitió la Resolución A77 L60 que, entre otras 
cosas, reconoce que la economía social y soli-
daria puede contribuir a la consecución de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible y su adapta-
ción al contexto local, en particular en lo que 
respecta al empleo y el trabajo decente, la pres-
tación de servicios sociales, como los relaciona-
dos con la salud y la atención, la educación y la 
formación profesional, la protección del medio 
ambiente, incluso mediante el fomento de prác-
ticas económicas sostenibles, la promoción de 
la igualdad de género y el empoderamiento de 
las mujeres, el acceso a una financiación ase-
quible y el desarrollo económico local, el forta-
lecimiento de las capacidades productivas de las 
personas en situaciones vulnerables, la promo-
ción del diálogo social, los derechos laborales y 
la protección social, así como el crecimiento 
inclusivo y sostenible, la creación de alianzas y 
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redes a nivel local, nacional, regional e interna-
cional, y la promoción de la gobernanza y la 
formulación de políticas participativas y de to- 
dos los derechos humanos. También reconoce la 
resolución de la Organización Internacional 
del Trabajo relativa al trabajo decente y la eco-
nomía social y solidaria, aprobada en junio de 
2022, en la que reconoce que la economía social 
y solidaria engloba a empresas, organizaciones 
y otras entidades que realizan actividades eco-
nómicas, sociales y medioambientales de inte-
rés colectivo o general, que se basan en los prin- 
cipios de la cooperación voluntaria y la ayuda 
mutua, la gobernanza democrática o participati-
va, la autonomía y la independencia, y la prima-
cía de las personas y el fin social sobre el capi-
tal en la distribución y el uso de los excedentes 
o los beneficios, así como de los activos, entre 
otras cosas.

Desde la Confederación Argentina de Mutua-
lidades impulsamos durante el presente año 
que cada Federación asociada impulse, a tra-
vés de la Cámara de Diputados de cada pro-
vincia, la adhesión a la Resolución A77 L60 de 
la ONU.

Asimismo, la Secretaria de Género y la Co- 
misión de Género de CAM continuaron conso-
lidando la Red internacional de mujeres mutua-
listas y cooperativistas. Allí se trabajo en distin-
tos cursos de capacitación en alianza con orga-
nismos del estado nacional, como el INAES y el 
Ministerio de Producción; y se abordaron con 
mucha profundidad y con la ayuda de profesio-
nales especializados distintos temas bajo un aná-
lisis especial, sobre todo en lo concerniente a la 
economía política con perspectiva de género.

En cuanto a la Juventud Mutualista de CAM, 
se llevaron distintos cursos y talleres de capaci-
tación y formación en distintos puntos del país, 
fortaleciendo el rol de los 5 delegados regiona-
les de la juventud de CAM (NOA,NEA, CUYO, 
CENTRO Y SUR), liderados por la Secretaria 
de la Juventud de CAM, que integra el Consejo 
Directivo de esta Organización  y la construc-
ción de una planificación estratégica de la ju- 
ventud en el marco del Plan Estratégico de la 
Confederación.

Durante el presente año, el mutualismo en- 
rolado en CAM no interrumpió la prestación del 
servicio de proveeduría de consumo, que se vie- 
ne desarrollando en distintos puntos del país, 
haciendo frente a la inflación imperante, lle- 
gando a los asociados con el precio justo. De 
igual manera, pese a las altas tasas, el Servicio 
de Ayuda Económica nunca se interrumpió, 
asistiendo entre otros actores de la economía, a 
las pymes y micropymes. Con el mismo objeti-
vo, la Salud Mutual fue un servicio presente y 
activo, independientemente de los altos costos 

farmacológicos y de los de insumos importados.
En cuanto al ámbito internacional, no es un 

hecho menor señalar que seguimos profundi-
zando las relaciones internacionales en CAM, 
y fue así que este año, con el apoyo unánime del 
Consejo Directivo de CAM, pude asumir por 
segunda vez la vicepresidente por la Región 
América de la AIM (Asociación Internacional 
de la Mutualidad), organización cuya sede cen-
tral esta en Bélgica y abriga a mas de 250 millo-
nes de personas en el mundo. Y también el se- 
cretario de Relaciones Internacionales de CAM 
asumió la presidencia de AMA (Alianza del 
Mutualismo de América) con sede en Uruguay.

En cuanto a la capacitación y formación lle-
vada a cabo en el marco de la Confederación Ar- 
gentina de Mutualidades, y en particular por el 
IECAM, el Instituto Universitario de CAM, es 
importante señalar que la Secretaria de Capaci-
tacion de CAM, a cargo del Gral.Fabian Brown, 
incrementó el trabajo de nuestra Aula Virtual 
Aprender en Red, y que se profundizo la la- 
bor que lleva a cabo el Instituto Universitario de 
CAM bajo cuatro pilares estratégicos: el ahorro 
y el crédito, la salud, las nuevas economías y las 
nuevas tecnologías.

En el plano académico, durante el presente 
año que finaliza, se dictaron Seminarios sobre 
Idoneidad Financiera, Elaboración de Proyec-
tos, Prevención de Lavado de Activos, Mutua-
lismo Escolar. Se dictaron las Diplomaturas Uni- 
versitaria Administración Financiera y Gestión 
aplicada en sistemas de Salud. Es importan- 
te señalar que también el IECAM desarrolló 
las siguientes actividades de extensión: brindó 
apoyo en las capacitaciones de Prevención 
de Lavado de Activos y otros delitos PLAyOD 
(Santa Fe y Córdoba); se compartió el aula y se 
llevó adelante la inscripción de los conversato-
rios de CAMTUR; participación de la 47 va Fe- 
ria del Libro; presentación la carrera de la Lic. 
en Turismo de la UA en el 2do Encuentro Na- 
cional de Turismo cooperativo, mutual y de ba- 
se comunitaria; presentación de ponencia en el 
Primer Congreso de Pensamiento Nacional or- 
ganizado por la UNLA, en la que se desarrolló 
la ponencia “Otra economía es posible”; asis-
tencia en los encuentros/debates de la Federa-
ción de Mutuales para la defensa organizada 
del Consumo; colaboración de plataforma en 
la capacitación de Fortalecimiento Institucio-
nal; se brindó apoyo de inscripción, plataforma 
y certificación en la capacitación de Resolu-
ción 189/12 INAES, Asistencia Área Extensión 
en  Misiones, San Juan, Trelew, Tucumán, Santa 
Fe y Corrientes; participación en la feria mun-
dial de Economía Circular en Córdoba; y la 
creación de RED DE RESPONSABLES educa-
tivos por Federación ( REF). 

En cuanto a la Defensa del Sector, la CAM 
estuvo siempre presente defiendo los intereses y 
derechos del mutualismo argentino, pero funda-
mentalmente cuando a solicitud del Fondo Mo- 
netario Internacional se incorporó la “separata 
tributaria” al Presupuesto 2024 fue que, a partir 
del mes de setiembre del corriente año, autori-
dades de CAM mantuvieron reuniones perma-
nentes con los miembros de la Comisión de 
Presupuesto de la Cámara de Diputados de la 
Nación, con senadores y funcionarios del Poder 
Ejecutivo, para evitar la gravabilidad con el 
Impuesto a las Ganancias a las entidades, he- 
cho que generó el acuerdo correspondiente con 
el bloque mayoritario e integrantes de otro blo-
ques.

Este año, la CAM celebro su Congreso Anual 
en el mes de abril, eligiendo las autoridades que 
tendrán la responsabilidad de conducir la orga-
nización por los próximos cuatro años, ratifi-
cando la política a seguir, plasmada en la última 
actualización del Plan Estrategico de CAM .

Esta Organización confederativa participo 
con aportes oportunos en la construcción de po- 
líticas públicas que favorecen al sector, traba-
jando entre otras cuestiones y aportando expe-
riencia e ideas en el INAES y otros organismos 
del Estado Nacional. También lo hizo cooperan-
do humildemente desde su lugar, en la construc-
ción del Ministerio de Cooperativas y Mutua- 
les de la Provincia de Córdoba, proyecto vi- 
sionario planteado por el entonces Gobernador 
electo Dr. Martin Llaryora y hoy gobernador en 
funciones de la provincia, marcando un rumbo 
en el marco de las políticas públicas desde el 
interior de nuestro país.

Para finalizar, debo decir que hicimos mucho, 
y sabemos que faltan cosas por hacer, pero te- 
nemos todas las energías necesarias para seguir 
construyendo futuro y consolidar el mutualis-
mo tanto en el plano nacional como interna- 
cional, y contribuir desde nuestro lugar junto 
al cooperativismo a generar políticas públicas 
que garanticen el desarrollo y crecimiento de la 
Economía Social y Solidaria.

El autor 
es presidente de CAM
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Tejiendo futuro: el mutualismo como 
pilar de esperanza para la Argentina

Por Rosa Rodríguez

Queridos mutualistas de toda Argentina:

Nos encontramos llegando al cierre de este 
2023 y quiero proponerles una profunda invita-
ción a la reflexión del trabajo realizado. En este 
año desafiante, las mutuales argentinas han sido 
fundamentales para el sostén de la sociedad, que 
se ha visto atravesada nuevamente por una grave 
crisis. Consecuencia de ella ha sido que existió la 
baja del poder adquisitivo, graves aumentos de 
insumos, materiales y salarios que si bien inten-
taron  ponerse a la par de la inflación, generaron 
un grave problema en las entidades de base que 
tenían un proyecto presupuestario anual, el cual 
quedó por debajo de la exigencias reales econó-
micas que han debido afrontar.

Una vez más se trabajó denodadamente en el 
mutualismo para continuar prestando servicios a 

sus asociados, tratando de conservar los puestos 
de trabajo de todos sus dependientes y realizando 
ingentes esfuerzos en la gestión, es decir que se 
afrontó con resiliencia los avatares diarios, tejien-
do redes de apoyo y de acompañamiento institu-
cional, demostrando una vez más el potencial 
que tiene este movimiento. Este llamado a la 
reflexión destaca el trabajo palpable y efectivo de 
las mutuales, recordándonos la importancia vital 
de estas instituciones en el tejido social argenti-
no, más en los tiempos que corren.

La Confederación Nacional de Mutualidades 
de la República Argentina (CONAM) en todo 
momento ha estado presente, defendiendo los 
intereses del sector, visibilizando la tarea realiza-
da y gestionando ante el Estado políticas que 
favorezcan a las entidades y no entorpezcan la 
gestión diaria que realizan. Siempre nos guía el 
espíritu democrático, federalista y participativo 
que poseemos todos los miembros que integra-
mos CONAM, de los cuales estoy sumamente 
orgullosa. Argentina se caracteriza por la diversi-
dad de las regiones, y sabemos que cada rincón 
de nuestra nación aporta una riqueza única al 
tejido mutualista.

Quiero resaltar todas las actividades, cursos y 
hechos realizados durante el año, que han sido 
políticas continuas que venimos llevando adelan-
te desde hace varios años con la Junta Ejecutiva 
de CONAM y sus federaciones adheridas: la in- 
serción en ámbitos escolares universitarios, se- 
cundarios y primarios, donde la juventud se entu-
siasma cuando escucha los valores de la Econo-
mía Social y Solidaria; la generación de empleo 
emprendedor, a través de proyectos agrícolas sus- 
tentables y amigables con el medio ambiente, 
donde diversas comunidades están creando mate-
rias primas que venden a precios accesibles para 
el mercado; capacitación y actualización de co- 
nocimientos en diversos rubros, escuchando lo 
que demanda el mercado y la sociedad, brindan-
do cursos virtuales que atraen por las temáticas 
que tienen; e incluso se está impulsando la acti-
vidad turística, porque la sociedad, que ha sido 
golpeada primero con la pandemia,  luego con las 
secuelas que ésta dejó y la crisis actual, necesita 
espacios de recreación y contención familiar, y el 
turismo social es una excelente herramienta para 
ello. Así lo vemos desde CONAM. También se 

continuó trabajando en el empoderamiento del 
género y la diversidad en cargos de liderazgo en 
instituciones, entre otras acciones, no sólo decla-
mándolo, sino efectivamente llevándolo a cabo.

Podría continuar puntualizando sobre el traba-
jo realizado, pero quiero señalar en especial que 
el verdadero mérito que tiene el mutualismo es 
lograr mantener su valor social. A diferencia de 
otras organizaciones del rubro privado que recién 
en los últimos años se han dado cuenta de la im- 
portancia de políticas de RSE, de comunidades 
sostenibles, de la libertad y respeto hacia la di- 
versidad de sus integrantes y demás valores, el 
sector mutualista lleva en su esencia la solidari-
dad y el respeto al otro, la inclusión social y ocu-
parse por el prójimo. Somos la parte del entrama-
do económico-social que llega a pueblos, lugares 
y zonas donde otras instituciones no están pre-
sentes y esto resulta palmario en circunstancias 
de crisis como la actual.

Sólo me resta agregar que CONAM y sus fe- 
deraciones adheridas son instituciones respetadas 
por su prestigio, dedicación y honestidad de sus 
dirigentes, por el trabajo en equipo, de manera 
constante y permanente. No me parece momento 
propicio para hablar de estadísticas, porcentajes 
o cifras, pero sí resulta propicio para instar a toda 
la dirigencia a que no baje los brazos y continúe 
gestionando en pos del sostenimiento, preserva-
ción y crecimiento de las entidades, que si bien 
no resulta fácil sí es posible. 

También deseo hacerles llegar en nombre de la 
Junta Ejecutiva de CONAM un afectuoso saludo 
de navidad para todos aquellos que integran el 
sector y sus familias, deseándoles una feliz navi-
dad, un próspero 2024 y que Dios nos ilumine y 
nos acompañe a todos.

Unas gracias enormes a la prensa que siempre 
nos acompaña y una reflexión final de que debe-
mos abrazar el nuevo año con esperanza y un 
ferviente deseo y ganas de poner a la Argentina 
de pie.

La autora es presidenta 
de CONAM
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Marcelo Collomb 
vuelve al INAES

A través del Boletín oficial se confirmó lo que era un secre-
to a voces: Marcelo Collomb volverá a presidir el INAES 
cuatro años después.
Entre tanto, Eduardo Fontenla y Matías Kelly asumen como 
directores en representación del Estado nacional.

http://famsa.org.ar/
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/301292/20231226
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La Economía Social seguirá 
funcionando bajo sus principios 
rectores

Por Juan Pivetta

Estamos culminando un nuevo año carac-
terizado por una complejidad pocas 
veces transitada. Quienes administramos 

recursos de asociados para posibilitar el acceso 
a los servicios asistenciales de salud, nos encon-
tramos todo el año bajo una situación de estrés 
permanente y la falta de previsibilidad por la 
crisis política, económica, financiera y social, 
atenta ante cualquier expectativa de futuro cier-
to y auspicioso.

Particularmente, la situación inflacionaria des- 
controlada impacta directamente en la econo-
mía toda, pero especialmente en los que menos 
tienen, alterando conductas y generando una pu- 

ja distributiva con consecuencias éticas y mora-
les inaceptables para cualquier sociedad moder-
na.

No obstante, sin pretender de mi parte reali-
zar un diagnóstico sociológico, creo que, si pre-
tendemos analizar aisladamente este año 2023 
caracterizado por un contexto generalizado de 
crisis y sus consecuentes comportamientos so- 
ciales, sin retrotraernos a algunos años atrás 
podríamos incurrir en un diagnóstico imparcial.  

En el año 2020 comenzamos a vivir un hecho 
tremendamente traumático como lo fue la pan-
demia COVID 19 y muchos soñamos que nos 
íba a sensibilizar socialmente al punto de comen-
zar a construir una sociedad más justa y solida-
ria. Pero en realidad aparecieron conductas au- 
toritarias e individualistas, desnudando algunas 

miserias humanas de una realidad triste y preo-
cupante.

Las Ciencias Sociales estudiaron por tiempos 
los comportamientos humanos en situaciones 
de crisis, pudiéndose definir como un período 
problemático en la vida de las personas, impul-
sada por uno o varios eventos difíciles. Enfren-
tar situaciones cuyas demandas se sienten insu-
perables también puede conducir a una crisis. El 
concepto de crisis está asociado también a difi-
cultad, riesgo y peligro, pero también se asocia 
al proceso traumático de cambio que puede ser 
para bien o para mal.

Por ello creo que la crisis iniciada en nuestro 
país a partir de la pandemia, con sus efectos 
psicosociales, más la posterior crisis económi-
ca, política, social, educacional, sanitaria, de 

https://www.instagram.com/asociacionmutual13dediciembre/
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seguridad, etc, generaron una necesidad social 
de cambiar, más allá del riesgo.

Lamentablemente en nuestra sociedad existe 
una mayoría social que tiene la sensación de que 
los Estados (especialmente el nacional) no ter-
minan de solucionar los problemas de las perso-
nas, con cargas impositivas desmedidas en rela-
ción a la contraprestación y la insatisfacción de 
los derechos sociales elementales, más los ejem-
plos contradictorios de una parte importante de 
clase dirigente, fueron generando un sentimiento 
de incredulidad en todos los segmentos socioe-
conómicos.

Pero, por otro lado, en la lógica pura del capi-
talismo de mercado tampoco se encuentra la so- 
lución a las diferentes necesidades de una socie-
dad en constantes cambios y con la incorpora-
ción de nuevos derechos sociales.

Allí es donde la Economía Social aparece co- 
mo el modelo intermedio que puede dar res- 
puestas y ser una importante herramienta 
transformadora de los problemas estructura-
les de una sociedad.

Si nos referimos específicamente al mutualis-
mo de salud, durante más de 160 años existió 
como forma de organización de libre elección 
por parte de las personas y, gran parte de ese pe- 

ríodo, sin regulaciones por parte del Estado. Las 
primeras normas tendieron a ordenar la ac- tivi-
dad y a ampliar la base de inclusión a este siste-
ma solidario, pero nunca a modificar sustancial-
mente la voluntad y determinación de las perso-
nas.

En 1973 a través de la ley 20.321 se sigue la 
visión ordenadora, agregándose la voluntad co- 
mo política pública de fomentar la organización 
mutual, como una manera de satisfacción de al- 
gunas necesidades que no pueden ser cubiertas 
desde el estado. 

Pero llegó el año 2011 con nefasta inclusión 
de las mutuales y cooperativas de salud dentro 
de la ley de Regulación de Medicina Prepaga 
(26.682) y la historia comenzó a cambiar para 
siempre en este sector. Incluir dentro de una 
misma lógica a todo el sistema de salud privado 
de Argentina fue un triste acontecimiento histó-
rico sin precedentes, que alguna vez tendrá res-
ponsables y desnudará intereses. Si bien es cier-
to que la medicina prepaga de lucro necesitaba 
un ordenamiento, a partir de ese momento con el 
pretexto del “Estado Presente”, se modificó la 
realidad de las organizaciones de la Economía 
Social, incluso del sector privado en general, 
afectando el acceso a la salud de nuestra gente, 

que hasta el momento tenía la libertad de elegir 
su nivel de cobertura en función de sus posibi- 
lidades económicas. Así durante los sucesivos 
años la distorsión entre ingresos y egresos fue 
tremenda y la concentración de instituciones ca- 
racterizó este período. El garante final del de- 
recho a la salud de la población debe y es el Es- 
tado y si éste determina que sistemáticamente 
debemos cubrir nuevas prestaciones (que él no 
hace) debe necesariamente contemplar de donde 
saldrán los recursos necesarios.

Finalmente, la Economía Social en general y 
el mutualismo en particular seguirán funcionan-
do bajo sus principios rectores, movidos por un 
espíritu solidario, de libre elección, sin restringir 
la iniciativa individual, pero devolviendo a la 
comunidad las riquezas que el lucro desmedido 
les priva, engendrando sistemáticamente una de 
las maneras más legítimas de creación y distri-
bución que registra la propia historia del mutua-
lismo.

El autor es Presidente de Federada 
Salud, de Federada Compañía 
de Seguros y de la Fundación Federada, 
y Presidente de la Federación Argentina 
de Mutuales de Salud (FAMSA)

https://www.instagram.com/asociacionmutual13dediciembre/

https://www.instagram.com/asociacionmutual13dediciembre/
https://www.instagram.com/asociacionmutual13dediciembre/
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Compromiso de los dirigentes: 
desafíos y perspectivas 
para el próximo año

Por Jorge Bahl

El año que llega a su fin ha estado atrave-
sado por la incertidumbre política y la 
turbulencia económica en nuestro país.

En el ámbito político se ha vivido práctica-
mente todo el tiempo en campaña electoral: co- 
mo consecuencia de ello, los gobernantes rele-
garon su responsabilidad con la gestión en fun-
ción de sus intereses personales, generando así 
un clima de duda e inestabilidad.

En el ámbito económico, el proceso inflacio-
nario ha sido un fenómeno brutal. Lo único per- 
manente y previsible ha sido el cambio. La vo- 
latilidad de nuestra moneda ha significado na- 
turalizar el estado de alerta constante. A pesar 
de este panorama desafiante, las organizaciones 
de la Economía Social y Solidaria han sobrelle-
vado esta situación demostrado una adaptación 
ágil, logrando no solo mantener los servicios 
sino incluso ampliarlos.

El próximo año marca el inicio de un nuevo 
gobierno con una orientación significativamen-
te diferente al actual. Por sus enunciados gene-

rales, en cuanto a los cambios que postulan, 
obliga a nuestras Instituciones, cooperativas y 
mutuales a estar más atentas y cohesionadas que 
nunca.

En el nuevo ciclo que vamos a transitar, la 
dirigencia tendrá la crucial tarea de fortalecer 
cada una de las instituciones a las que pertene-
ce y contribuir al movimiento con valores fun-
damentales como la participación y la unidad.

Hacia el interior de nuestras organizaciones 
es imperativo estar bien cerca de los asociados, 
escucharlos, consultarlos e intentar dar respues-
ta a sus intereses y necesidades. En definiti- 
va, acentuar los principios fundamentales de la 
ESS: equidad, fraternidad, solidaridad y demo-
cracia.

En cuanto al ámbito externo se plantea la ne- 
cesidad de colaborar estrechamente con todas 
las organizaciones del campo popular. Coopera-
ción, debate, creación de proyectos conjuntos, 
compartir e intercambiar servicios serán todas 
acciones esenciales y permanente para fortale-
cer el tejido de las empresas solidarias. Además 
se destaca la importancia de participar activa-
mente para consolidar las organizaciones de se- 
gundo y tercer grado.

El futuro es promisorio si somos capaces 
de confiar en nuestras propias fuerzas, capita-
lizando las virtudes del sector, trabajando para 
mitigar las debilidades. El involucramiento de la 
dirigencia implica asumir una postura estraté-
gica para enfrentar los desafíos venideros.

El autor es miembro de la Comisión 
Directiva de AMEPORT, 
y de la Federación Argentina 
de Mutuales Ferroviarias 
y de Empleados Públicos Nacionales, 
Provinciales o Municipales (FAMUFER)
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Nos esperan grandes desafíos

En vísperas del cierre del año, y como ca- 
da oportunidad en la que tengo el honor 
de ser convocada, se presenta un buen 

momento para realizar no solo un balance de lo 
trabajado hasta aquí, sino una necesaria pausa 
de reflexión para renovar energías hacia lo que 
viene.

Durante estos últimos años ha tomado gran 
relevancia nuestro trabajo vinculado a las perso-
nas mayores, con eje en la prestación de servi-
cios en el marco de los cuidados; así hemos sido 
parte de acciones concretas durante el 2023 
entre las que podemos destacar:

- Octava edición del curso de cuidadores/as 
domiciliarios/as: desde el año 2011 veni-
mos desarrollando junto a la Dirección Na- 
cional de Políticas para las Persona Mayo-
res (DINAPAM) cursos de formación y de 
especialización en el cuidado de personas 
mayores contando con más de 300 egresa-
dos/as que permanecen en formación y ac- 
tualización continua junto a la mutual.

- Red Nacional de HelpAge International: 
desarrollamos la campaña en redes “#Older 
NotOver” o “#MayorYQué”, a través de la 
publicación de videos y testimonios que 
dan cuenta que la edad es solo un número. 
Esta campaña continuará el próximo año. 

- Tecnología al servicio de nuestras/os aso-
ciadas/os: continuamos con los cursos para 
el desarrollo de habilidades digitales y la 
optimización del uso de nuestra APP para 
el acceso a los servicios.

- Talleres y espacios de participación en ca- 
da una de nuestras delegaciones a lo largo 
y ancho del país: actividad física, yoga, 
arte, música, talleres de memoria, encuen-
tros, salidas de mini turismo y mucho más.

El trabajo del servicio social ha sido y será la 
orientación, coordinación y promoción en la re- 
solución de necesidades y problemáticas socia-
les concretas; a través de la atención individual, 
familiar o grupal. Procurando optimizar el acce-
so a los recursos propios, comunitarios e insti-
tucionales. 

Si miramos hacia el 2024, nos esperan gran-
des desafíos; pero también creo fehacientemen-
te que como parte de la economía solidaria, el 
mutualismo tiene las herramientas para trans-
formarlos en oportunidades. Con servicios eco-
nómicos inclusivos, con atención en salud inte-
gral y de calidad, con la creación de servicios 
que den respuesta a todas aquellas necesidades 
que nuestra proximidad nos permite conocer de 
primera mano. Poniendo en juego la creatividad 

e innovación necesarias que esta nueva era que 
transitamos nos exige. Realizando, para esto, un 
diagnóstico permanente del universo de asocia-
das/os con el fin de generar respuestas adecua-
das a sus necesidades sociales.

Sin dudas, en la unión y el trabajo conjun- 
to como movimiento mutualista lograremos la 
fuerza necesaria para continuar trabajando por 
los derechos, la justicia social y el bienestar de 
las personas.

Gerenta área de Servicios Sociales 
de la Asociación Mutual 
de Protección Familiar

Por María Fernanda Sigliano
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Las entidades se unieron 
por el Día Internacional 
de la Eliminación 
de la Violencia contra la Mujer

La Federación de Mutuales Regio-
nal La Plata (FMRLP), la Confe-
deración Nacional de Mutualida-

des de la República Argentina (CONAM), 
y UTEDYC La Plata llevaron a cabo una 
Charla Debate conmemorativa por el Día 
Internacional de la Eliminación de la Vio- 
lencia contra la Mujer. El Evento se rea-
lizó en el Salón Auditorio de UTEDYC, 
sito en calle 16 N° 977 de esta ciudad.

La actividad contó con la participa-
ción de la Secretaria General de UTED-

YC La Plata, Mariángeles Sotés, Valeria 
Negreiro, Secretaria de Género de la 
FMRLP, Rosa Rodriguez, Presidenta 
de CONAM, Marcos Picchi, Secreta-
rio de Cultura, Capacitación y DDHH 
de UTEDYC La Plata y Carlos Gaskin, 
Presidente de la FMRLP. Además se hi- 
cieron presentes autoridades de distintas 
Mutuales de la Región, Delegadas/os y 
Miembros de la Comisión Directiva de 
UTEDYC La Plata, entre otras y otros. 
Durante la reunión, se centró la atención 

en los desafíos que continúan enfrentan-
do las mujeres y las diversas identidades 
en sus entornos familiares y laborales. 
En este contexto, se proyectaron dos ví- 
deos que sirvieron como punto de par-
tida para el intercambio de ideas. Ade-
más, se enriqueció el conocimiento co- 
lectivo a medida que se compartían va- 
riados testimonios y experiencias rela-
cionadas con el empoderamiento y la pro- 
moción de la igualdad de género, ex- 
presados por los participantes.
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La mutualidad, 
una apuesta solidaria 
ante las adversidades 
humanas

Por el Dr. Andrés Román

Próximos a la celebración de las tradiciona-
les fiestas de Navidad y Año Nuevo, es 
oportuno para mí tomar un momento para 

reflexionar acerca de los aportes que el modelo 
de organización mutualista ofrece al desarrollo 
de las comunidades.

Los últimos acontecimientos con efectos glo-
bales han profundizado y puesto de manifies- 
to las enormes desigualdades existentes a nivel 
mundial, planteando situaciones críticas en el pla- 
no social, lo que nos convoca a impulsar nuestras 
acciones solidarias, generando una sinergia que 
propague la ayuda mutua y transforme objetivos 
comunes en realidades concretas de desarrollo 
compartido.

El sistema mutual, exponente destacado de la 
economía social y solidaria, impulsa una econo-
mía más humana bajo la premisa de que los su- 
jetos podemos apelar a la ayuda recíproca para 
proveernos de medios de vida más solidarios que 
favorezcan la construcción de un mundo más in- 
clusivo.

La diversidad de servicios que brindan las mu- 
tuales a millones de familias asociadas constitu-
yen un factor de suma trascendencia para el logro 
de una vida digna en los habitantes de esas comu-
nidades, donde las entidades se encuentran pre-
sentes.

En este sentido, ODEMA, desde su fundación 
en 2004, ha tenido como objetivo primordial 
integrar a la mutualidad del continente america-
no, creando un sólido bloque regional que pro-

porcione visibilidad a las mutuales y promueva 
la incorporación de la mutualidad en diversas 
agendas de políticas públicas y en la comunidad 
internacional.

Así, ODEMA, que hoy nuclea a mutuales y 
entidades afines de veinte países de América, 
logró un fuerte posicionamiento en los principa-
les foros internacionales de la economía solidaria 
y del ámbito de actuación de las asociaciones 
civiles, en los cuales es oficialmente reconocida 
como referente mundial del mutualismo: ONU/
ECOSOC, OEA, OMS/OPS, OIT, AISS, CISS, 
CIESS.

Con la creación en 2018 de la Unión Mundial 
de la Mutualidad, impulsada por ODEMA y la 
Unión Africana de la Mutualidad, se ha dado un 
paso más hacia la consolidación de este sistema 
que ubica al ser humano como centro de su mi- 
sión. No obstante, el corto tiempo transcurrido 
desde su creación, el camino recorrido nos ha 
llevado a constituir una organización que reúne 
tres continentes, con 41 países representados y 
millones de personas beneficiadas.

La envergadura del aporte que realizan nues-
tras instituciones a las comunidades en todo el 
mundo ha sido recientemente reconocida por la 
resolución sobre la promoción de la economía 
social y solidaria para el desarrollo sostenible, 
adoptada por la Asamblea General de las Nacio-
nes Unidas, en su 66ª reunión plenaria. Resolu-
ción que hace referencia a la discusión general 
celebrada en la 110ª Conferencia Internacional 
del Trabajo, en junio de 2022, relativa al trabajo 
decente y la economía social y solidaria.

Celebro este suceso histórico sin precedentes 
dentro de la economía social y solidaria, en don- 

de el mutualismo recibe el reconocimiento mun-
dial por el aporte fundamental que brinda en la 
configuración de un futuro sostenible, a la vez 
que constituye un paso importante para su creci-
miento y  desarrollo.

Este sistema solidario propio de lo que llama-
mos “otra economía”, ha demostrado a lo largo 
de la historia su eficacia y sostenibilidad para 
garantizar el desarrollo humano, contribuyendo 
en la construcción de una sociedad más equitati-
va y promoviendo la igualdad de oportunidades 
para todos.

Estoy convencido de que el sistema solidario 
que actúa como soporte de la mutualidad está 
capacitado para acompañar eficientemente a los 
estados nacionales en la tarea de instrumentar 
políticas públicas que garanticen el acceso a ser-
vicios sociales esenciales para todos, especial-
mente para los grupos más vulnerables de la so- 
ciedad.

A partir de ésta convicción, deseo convocar a 
los distintos actores de la economía social a ex- 
tremar los esfuerzo y el compromiso, con el irre-
nunciable propósito de construir una sociedad 
más justa.

El autor es presidente 
de la Organización 
de Entidades Mutuales 
de las Américas (ODEMA)
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La vigencia de lo antiguo 
y el respeto por la tradición

El ajetreo cotidiano nos hace mirar lo cir-
cundante, lo vivo del entorno… lo real. 
Lo sentido, lo que vemos, lo que consi-

deramos. Pero detrás de cada acción –inevita-
blemente- se mueve la memoria.

Inconscientemente o no, acudimos al pasa- 
do para tomar impulso, para copiar, para evitar 
errores anteriores, para moldear nuevas accio-
nes repitiendo las viejas. El pasado se nos hace 
presente …para encarar el futuro. Motoriza lo 
actual.

Así descubrimos que lo muerto está presente. 
Lo pasado revive. Quizás lo más palpable se da 
en las religiones. Pero no solo las acciones. Re- 
sucitan –aunque a nuestro criterio han estado 
camufladas o aletargadas- eficaces herramientas 
protagonistas del pretérito lejano. Me refiero a 
la historia, al idioma y a lo solidario.

La historia

Las viejas acciones de nuestros antepasados, 
las aventuras y sucesos -expuestos que le valen 
el reconocimiento de héroes o mártires- concu-
rren desde el tiempo, sino como modelos, como 
mudos avizores de lo actual. Sensitivos testigos 
del obrar anterior y perceptivos custodios del 
actual. Así observamos y nos acompañan en un 
ámbito universal, nuestros Padres de la Patria, 
San Martín, Belgrano, Pueyrredón; la Madre 
Teresa; Lech Walesa; Favaloro; Lugones; Pedro 
Vargas; Obligado… Prevalecieron por dar su 
vida, durante toda su vida. Mostraron generosi-
dad, tanto trascendente tanto como material, 
inteligencia para forjar el bien común, amor a la 
Patria, la libertad, los derechos humanos…y 
hay mucho más. La vigencia de la historia, no 

es accidental. La cultura nos la trae… la tradi-
ción es uno de los vínculos.

La lengua

Vehículo unificador de imperios durante si- 
glos, hoy es el origen o causa de muchas de las 
palabras de nuestro alfabeto. El latín en este 
caso, originario de muchas lenguas, ha influido 
en los vocabularios modernos debido a que du- 
rante siglos, continuó usándose en toda Europa 
para las ciencias y la política. La Iglesia Católi-
ca lo usa en sus ritos; las clasificaciones de las 
ciencias usan nombres en los reinos animal y 
vegetal; usado para denominar figuras o institu-

ciones del Derecho… en medicina, el 90% de 
los términos médicos utilizados tienen raíces 
latinas. El alfabeto latino, derivado del alfabeto 
griego, es el más usado del mundo con diversas 
variantes.

Su conocimiento , nos ayuda en la etimología 
y a aprender otros idiomas: Italiano, francés, 
portugués y rumano por ejemplo.

Sin entrar que “ todo tiempo pasado fue me- 
jor” -frase reprochada antes de ser escrita no 
sería prudente entrar en una nostalgia lingüísti-
ca. Tampoco lo sería el desprecio de la lengua o 
su deformación. La inteligencia de su defensa, 
adaptación actual y reconocimiento de sus utili-
dades es lo adecuado.

Por Domingo Godoy
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Lo social y solidario

Entendemos que este respeto o afirmación de 
la lengua; o el de las acciones realizadas por 
nuestros ancestros, es una acción ADECUADA, 
OPORTUNA Y APTA para reencauzar la Na- 
ción. A esto añadimos

LA CONVENIENCIA de poner en vigencia 
las BUENAS COSTUMBRES: reconocimiento 
a la mujer; los ancianos y niños; a los docentes 
y la autoridad. Las “muchas gracias, por favor, 
perdón”, como así también la actitud solidaria.

Podremos dar libertad constitucional y recla-
mada ante económica, pero no creceremos ar- 
mónicamente con el egoísmo del que tiene y ha- 
ce lo que quiere. El límite del derecho de pro-
piedad propio (que existe) debe complementar-
se con el derecho, de y a, la propiedad del otro 
y ambos con la preocupación por los demás. La 
planificación del ser humano no se da solamen-
te por el ejercicio de su libertad sino también 
por el superior pensamiento hacia el bien común, 
en la colaboración en el mejoramiento de la so- 
ciedad, del próximo. Lo solidario eleva al rango 
humano mayor. Satisfacer solo lo propio es ade-

cuado al rango animal. Esto es un ejercicio que 
brota desde la familia. Se SOLIDIFICA en la 
escuela. Se vigoriza en normas y ejemplos per-
sonales e institucionales.

¿Por qué fueron los días pasados mejores que 
estos? Pues no es sabio que preguntes sobre esto 
(Ec 7:10).

Ha habido momentos pasados en los que han 
sobresalido o gestado instrumentos en los que 
hoy podemos apoyarnos para esta vida más hu- 
mana.

Es admirable la conocida LEY ILLIA, de 
obligatoriedad de la educación cooperativa y 
mutual. Data de 1954, reformulada en 1964, rea- 
firmada con el decreto 1171 de 2003. Estado ac- 
tual: NO APLICADA.

En Mendoza, la ley 8.435 de Promoción de la 
Economía Social y Solidaria. Estado actual: 
MUY POCO APLICADA.

El MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DE- 
PORTES DE LA NACIÓN, con acuerdo del Sis- 
tema Universitario argentino, aprobó conteni-
dos mínimos obligatorios sobre cooperativas y 
mutuales en planes de estudio de Abogacía y de 
Contador Público. Por Acuerdos Plenarios del 

CONSEJO DE UNIVERSIDADES Nª 146 y 
147 de 2017, es obligatorio en todas las univer-
sidades para la formación de abogados y conta-
dores. Estado actual: MUY POCO APLICADA.

Al igual que en los otros casos, reflotar las 
leyes es revivir herramientas útiles para nuestro 
futuro. Así también, emular héroes, aceptar vie-
jos consejos, reforzar nuestra comunicación y 
conocimientos con lenguas no muertas, puede 
ser acompañado de rescates de normativas de 
armonía social.

Asociación Mutual Docentes 
de la Provincia del Chaco

 General Obligado 250 ( 3500)
 Resistencia - Chaco  T.E.: (03722) 433633

https://www.focomej.org.ar/
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Chubut: inauguraron 
el corralón de la Mutual 
de Petroleros

El titular del Sindicato del Petróleo y Gas 
Privado y presidente de su entidad mutua-
lista, Jorge Ávila, celebró en el marco del 

Día Nacional del Petróleo un nuevo hito en la 
historia de la institución. Fue en la zona del Par-
que Industrial de Comodoro Rivadavia. Además, 
se firmó un convenio de capacitación con la Uni-
versidad Siglo 21.

Ávila presidió el acto en el flamante local, sien- 
do acompañado de miembros de Comisión Direc-
tiva, Cuerpo de Delegados y afiliados, destacan-
do el trabajo de a Emiliano Mongilardi en la Mu- 
tual que venderá materiales de construcción y 
muebles, ofreciendo una importante ayuda social 

ante las dificultades económicas que enfrenta la 
Argentina. “Debemos trabajar juntos y prepa- 
rarnos para el futuro. Nuestra responsabilidad es 
construir un cambio y ayudar a los demás”, enfa-
tizó Ávila.

En el mismo acto se firmó un convenio con la 
Universidad Siglo XXI y armado del Instituto de 
Inglés, un curso de capacitación con intercambio 
cultural a través de la Embajada de los Estados 
Unidos y la Mutual, haciéndose cargo del 50% 
de las becas que llevará adelante este programa 
que fue firmado por Ávila como titular de la Mu- 
tual de Petroleros y la representante de esa casa 
privada de estudios superiores, Alejandra Pujó.
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https://interconexion.coop.ar/
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FEDEM renovó la conducción

Se celebró la Asamblea General Ordinaria, 
aunque de manera extraordinaria en cuan-
to al plazo, marcando un acontecimiento 

trascendental en el funcionamiento de la Federa-
ción Entrerriana de Entidades Mutuales “Gral. 
Francisco Pancho Ramírez”.

Durante este encuentro, el Consejo Directivo y 
los líderes de las Asociaciones Mutuales en re- 
presentación de las Entidades asociadas, aborda-
ron asuntos de gran relevancia para FEDEM. A 
destacar la aprobación de la gestión, del Balance 
General, la presentación de la Memoria Anual y 
la elección de las autoridades que dirigirán los 
destinos de la Federación en los próximos 4 años.

Las palabras de bienvenida fueron pronuncia-
das por el Presidente de FEDEM, Adrián Bru-
ffal, acompañado por el Secretario, Horacio Pice-
da, el Vicepresidente 1ero Gastón Grand, el pre-
sidente del IPCYMER Ricardo Etchemendy y el 
delegado del INAES en Entre Ríos, Emiliano 

Gómez Tutau, quien se suma al Consejo Direc- 
tivo.

En el transcurso de la lectura de la Memoria, 
Bruffal resaltó los logros obtenidos durante el 
último año, poniendo énfasis en el impacto posi-
tivo que tuvo en el desarrollo del mutualismo 
entrerriano la exitosa implementación de los có- 
digos de descuentos, generando entre otras cosas 
positivas la generación de empleo genuino en 
concordancia con la estrategia planteada por Fe- 
dem.

Con motivo del 75 aniversario de la Federa-
ción, Bruffal destacó la historia y trayectoria 
consolidada, proyectando un Consejo Directivo 
renovado que permitirá estar a la vanguardia y 
profundizar el trabajo en las Secretarías de capa-
citación, género y juventud.

Por otra parte, Bruffal compartió: “Somos una 
Federación que estamos implementando un 
esquema de trabajo, que es un modelo en el país 

y nos comprometemos a seguir trabajando para 
mantenernos en la senda que marcan nuestros 
valores mutualistas. Desde el mutualismo defen-
demos un modelo que prioriza a las personas, la 
solidaridad y la ayuda mutua sobre otros intere-
ses, elementos esenciales de cara al futuro”. La 
conducción de FEDEM se determinó median- 
te una única lista “MUTUALISMO EN MAR-
CHA”, y después de la reforma de su esquema, 
el CONSEJO DIRECTIVO queda conformado 
de la siguiente manera:

Presidente: 
BRUFFAL, ADRIÁN F.

Vicepresidente 1ero: 
GRAND, GASTON W.

Vicepresidente 2do: 
MAIN, HUGO A.
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Secretario: 
PICEDA, HORACIO J.

Prosecretario: 
BERIZTAIN, DARÍO H.

Tesorero: 
GOMEZ TUTAU, EMILIANO J. C.

Protesorero: 
VILLEGAS, DANIEL I.

Secretaria de Capacitación: 
SALADINI, MARIA F.

Secretaria de Capacitación suplente: 
FERRAZZI, CLARISA M. P.

Secretario de Juventud: 
DUERTO, EXEQUIEL U.

Secretario de Juventud suplente: 
MEDRANO, NORBERTO ADRIAN

Secretaria de Género: 
EBERLE, LAURA R.

Secretaria de Género suplente: 
POGGIO, LILIANA C.

Secretaria de Relaciones Internacionales: 
KUROSKI, MARIA M.

Secretario de Relaciones Internacionales suplente: 
GONZALEZ, RUBEN E.

Vocal titular 1: 
PERLEINTEIN, GASPAR JOSÉ

Vocal titular 2: 
SOLDINI, HORACIO

Vocal suplente 1: 
LOUREYRO, EDGARDO A.

Vocal suplente 2: 
SADAWSKI, ANA MARÍA

JUNTA FISCALIZADORA

Presidente: 
SUELDO, MARIO FLORENCIO

Secretaria: 
MARTINEZ, ANIBAL JAVIER

Vocal Titular 1: 
NARDEA, MIGUEL JAIME

Vocal Suplente 1º: 
FRUTOS, CARLOS CONSORGIO

Vocal Suplente 2º: 
MERESMAN, NICOLAS EDUARDO

Vocal Suplente 3º: 
CASAS, CARLOS GREGORIO

https://www.lavoz901.com

https://www.lavoz901.com
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Emprender 
en la Economía 
Solidaria

Esta nota, que se publica 
por autorización del El Portal 
de la Economía Solidaria de 
España, sugiere la intervención 
de las organizaciones de la ESS, 
particularmente mutuales y 
cooperativas, en la promoción 
comunitaria de actividades 
emprendedoras, superando 
la dicotomía mutual/cooperativa 
vs. emprendedor/a individual. 
La crisis económica y social 
en la que estamos inmersos 
nos propone nuevos desafíos, 
como la capacidad instalada 
de mutuales y cooperativas 
al servicio del acompañamiento 
de desarrollos laborales 
de jóvenes emprendedores, 
en sus respectivas comunidades.
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Es vital crear nuevas empresas que fomen-
ten la democracia económica, la igual-
dad y la defensa del medio ambiente. 

Reflexionamos sobre el estado de la cuestión 
del mundo del emprendimiento

El emprendimiento en un sentido amplio es 
tan antiguo casi como nuestra estancia en la tie-
rra. La determinación de nuestros primeros an- 
cestros para iniciar los primeros procesos de 
cultivo como evolución de la recolección o la 
domesticación y uso de animales ¿qué son sino 
impulsos emprendedores?

Sin embargo, el concepto del emprendimien-
to se ha posicionado en pocos años en el centro 
de debates económicos, políticos y sociales, no 
sabemos si como un intento más del capital por 
externalizar en el individuo la responsabilidad 
de su propia subsistencia o por el potencial que 
estas formas de desarrollo empresarial tienen 
para la persona y su entorno. Probablemente, 
ambas opciones tienen su parte de verdad.

Según el informe Global Entrepeneurship Mo- 
nitor (GEM) España 2022-2023, publicado por 
el Observatorio del Emprendimiento de España 
y la Empresa Nacional de Innovación (ENISA), 
la actividad emprendedora recuperó en 2022 el 
nivel previo a la pandemia, con el 6% de la po- 
blación española adulta involucrado en un pro-
yecto de negocio de menos de tres años y medio 
de vida. Respecto a las personas con in- tención 
de emprender en los próximos tres años, la cifra 
asciende al 9,4%, el porcentaje más alto desde 
2012.

¿Emprendimiento individual 
o cooperativo?

En general, el campo semántico alrededor del 
emprendimiento sitúa como elemento central al 
emprendedor, es decir, al individuo aislado que 
se hace responsable último de su capacidad de 
innovación y producción.

Esta idea se aleja claramente de una de las 
bases del cooperativismo y de la economía so- 
cial y solidaria (ESS), que sitúan lo colectivo 
como centro y que concibe el emprendimiento 
como un ejercicio incluyente, solidario y com-
prometido que promueve la democracia econó-
mica, la igualdad de oportunidades y la diversi-
dad en el marco de la defensa del medio am- 
biente y la promoción personal y profesional de 
las personas y de sus comunidades.

Los estudios demuestran que las empresas 
cooperativas son entidades más resilientes, que 
generan un mayor nivel de satisfacción y com-
promiso y que en ellas las decisiones de gestión 
procuran el desarrollo de las personas. Las coo-
perativas son una fórmula de emprendimiento 
atractiva porque suponen una oportunidad de 

autoorganización y autogestión del trabajo para 
la ciudadanía.

Buenas prácticas solidarias 
y feministas

Tenemos ejemplos y buenas prácticas que 
ilustran este diferente acercamiento a los proce-
sos emprendedores desde la ESS, como el pro-
grama Ecosistemes, una formación centrada en 
aprendizajes clave para proyectos de intercoo-
peración. Desde Ecosistemes, Guernica Facun-
do destaca tres elementos: “Sistematizar nuestra 
experiencia y sacar lecciones y recomendacio-
nes generales, comprobar con otras organiza-
ciones que para trabajar en intercooperación es 
útil la formación, especialmente cuando está 
enfocada de forma práctica y basada en expe-
riencias, y por último, tejer redes con otros po- 
los cooperativos y de economía social y solida-
ria con los que actualmente estamos creando 
una red”.También es reseñable el laboratorio de 
iniciativas emprendedoras de Economistas Sin 
Fronteras, un espacio de formación dirigido a 
personas jóvenes que puedan ser agentes de 
cambio, emprendiendo o sumándose a otras em- 
presas. El éxito de esta iniciativa, como expli- 
ca Elena Novillo, una de las coordinadoras del 
área de emprendimiento y ESS de Economistas 
sin Fronteras, “es que es un programa amable, 
divertido, diferente, una ventana de entrada para 
las personas jóvenes a iniciativas diferentes 
para que conozcan que no hay un solo modelo 
de empresa y de economía, que puedan conocer 
empresas transformadoras”.

Destacamos también el programa Creando 
Mellora, de Espazocoop, que tiene un doble ob- 
jetivo: formar a personas recién licenciadas para 
que se acerquen a la ESS y acompañar a las so- 
cias de esas entidades para ir adquiriendo crite-
rios de decisión y gestión. “Una de las claves de 
transformación social es el crear redes de apren-
dizaje entre las cooperativas, las personas beca-
rias y las personas técnicas”, afirma Patane 
García, una integrante de este proyecto.

El Programa Juntas Emprendemos buscar 
superar la socialización diferencial de la que par- 
ten las mujeres, insertas en un desequilibrio del 
reparto de trabajo de cuidados y con un mayor 
miedo al fracaso como recoge el informe GEM. 
Creado por un grupo de entidades (grupo coo-
perativo Tangente, Labcoop, Reas Aragón), 
considera un valor añadido la apuesta por la in- 
corporación de la perspectiva de género, que 
atraviesa todo el diseño e implementación del 
programa. “Trabajar en equipo y tejer redes son 
las principales fortalezas de las mujeres en la 
ESS. Es necesario que el ámbito incentive el 
emprendimiento colectivo para aprovechar al 

máximo este talento de su principal fuerza labo-
ral (las mujeres suponen más del 60% de sus 
personas trabajadoras)” comenta Daria Wencel 
una de las técnicas del programa.

Tenemos ejemplos y buenas prácticas que 
ilustran este diferente acercamiento a los proce-
sos emprendedores desde la ESS, como el pro-
grama Ecosistemes, una formación centrada en 
aprendizajes clave para proyectos de intercoo-
peración. Desde Ecosistemes, Guernica Facun-
do destaca tres elementos: “Sistematizar nuestra 
experiencia y sacar lecciones y recomendacio-
nes generales, comprobar con otras organiza-
ciones que para trabajar en intercooperación es 
útil la formación, especialmente cuando está 
enfocada de forma práctica y basada en expe-
riencias, y por último, tejer redes con otros po- 
los cooperativos y de economía social y solida-
ria con los que actualmente estamos creando 
una red”.También es reseñable el laboratorio de 
iniciativas emprendedoras de Economistas Sin 
Fronteras, un espacio de formación dirigido a 
personas jóvenes que puedan ser agentes de 
cambio, emprendiendo o sumándose a otras em- 
presas. El éxito de esta iniciativa, como explica 
Elena Novillo, una de las coordinadoras del 
área de emprendimiento y ESS de Economistas 
sin Fronteras, “es que es un programa amable, 
divertido, diferente, una ventana de entrada para 
las personas jóvenes a iniciativas diferentes pa- 
ra que conozcan que no hay un solo modelo de 
empresa y de economía, que puedan conocer 
empresas transformadoras”.

Destacamos también el programa Creando 
Mellora, de Espazocoop, que tiene un doble ob- 
jetivo: formar a personas recién licenciadas para 
que se acerquen a la ESS y acompañar a las 
socias de esas entidades para ir adquiriendo cri-
terios de decisión y gestión. “Una de las claves 
de transformación social es el crear redes de 
aprendizaje entre las cooperativas, las personas 
becarias y las personas técnicas”, afirma Patane 
García, una integrante de este proyecto.

El Programa Juntas Emprendemos buscar su- 
perar la socialización diferencial de la que par-
ten las mujeres, insertas en un desequilibrio del 
reparto de trabajo de cuidados y con un ma- yor 
miedo al fracaso como recoge el informe GEM. 
Creado por un grupo de entidades (grupo coo-
perativo Tangente, Labcoop, Reas Aragón), 
considera un valor añadido la apuesta por la 
incorporación de la perspectiva de género, que 
atraviesa todo el diseño e implementación del 
programa. “Trabajar en equipo y tejer redes son 
las principales fortalezas de las mujeres en la 
ESS. Es necesario que el ámbito incentive el 
emprendimiento colectivo para aprovechar al 
máximo este talento de su principal fuerza labo-
ral (las mujeres suponen más del 60% de sus 
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personas trabajadoras)” comenta Daria Wencel 
una de las técnicas del programa.

Cita en Bilbao

Un total de 8 de cada 10 personas inmersas 
en el proceso emprendedor consideran que tie-
nen los conocimientos y habilidades para hacer-
lo y más de la mitad conoce a personas que es- 
tán emprendiendo, algo que puede ayudar a la 
hora de aprender de otras experiencias o identi-
ficar contactos de negocio. Es por ello estratégi-
co fomentar espacios de intercambio para seguir 
potenciando las habilidades y herramientas de 
las personas emprendedoras.

Este es uno de los objetivos de C2C Conver-
saciones. Aprendizaje e Intercambio de pro-
motoras/es de la ESS, un encuentro que cele-
brará su tercera edición del 22 al 23 de noviem-
bre en Bilbao. Algunas de las claves para seguir 
trabajando identificadas en la anterior edición 
in- cluían: la generación de espacios de (re)

conocimiento mutuo físicos y digitales para 
aprender unas de otras; el desarrollo de progra-
mas, herramientas y líneas de trabajo comparti-
do; la evaluación honesta y científica de los as- 
pectos diferenciales del emprendimiento desde 
la ESS; el acercamiento a agentes externos (uni- 
versidades, promotoras de emprendimiento con-
vencional, agencias de desarrollo, colegios pro-
fesionales, sindicatos, etc.) para probar vínculos 
y promover hibridaciones

En definitiva, con esta nueva convocatoria se 
busca canalizar la iniciativa social para acome-
ter retos comunitarios, articulando nuevas for-
mas de trabajo, de mutualismo y de economía 
para compartir estrategias, provocar avances 
entre los proyectos que se impulsan y consoli-
dar el tejido productivo y reproductivo de la ESS 
en todo el territorio.

El potencial que tienen las empresas de la 
ESS para generar empleo de calidad, así como 
para alcanzar los retos que tenemos como socie-
dad, ha sido reconocida por la ONU en su reso-

lución Promover la economía social y solidaria 
para el desarrollo sostenible. El mismo recono-
cimiento obtuvo el año pasado por parte de la 
Organización para la Cooperación y el Desarro-
llo Económicos (OCDE), que destacó la capaci-
dad de la ESS para generar empleos con impac-
to, conseguir la participación de las personas 
jóvenes, promover la igualdad de género y con-
tribuir a la resiliencia económica y social. Po- 
tenciar, por tanto, el emprendimiento en este 
marco de valores contribuye a desatar un proce-
so virtuoso que favorece la promoción personal 
y profesional de las personas y de sus comu- 
nidades en el marco de procesos empresariales 
que promueven, además, la democracia econó-
mica, la igualdad de oportunidades y la defensa 
del medio ambiente.

Fuente: https://www.economiasolidaria.org/

FEDERACION de MUTUALIDADES 
de las FUERZAS ARMADAS 

y de SEGURIDAD

Nuestro lema: “Conocernos para integrarnos, integrarnos para servir”

Paraná 749 Piso 5º Dpto “A” (C1017AAO) C.A.B.A. 
Telefax: (011) 4371-8639 - Fax: (011) 4371-8639 

E-Mail: femfase@gmail.com
Página Web: http://www.femfase.com.ar

Asociación Mutual de Empleados
y Funcionarios del Ministerio

de Acción Social
Fundada el 19 de Abril de 1977

Entre Ríos 362 - Pcia. de Córdoba - Telefax: 0351-4282409

En apoyo al Mutualismo
San Jerónimo 2833 - (3000) Santa Fe

 Tel.: (0342) 4574580 / 84 - Fax: 4565101

ASOCIACIÓN MUTUAL 

LA LIBERTAD

Av. Independencia 259 - (2322) 
Sunchales - Santa Fe
Tel.: 03493-426195

Asociación Mutual 
Mercantil Argentina

Lisandro de la Torre 72 - (5900) Villa María
Pcia. de Córdoba

Tel.: (0353) 4536868
Carlos Calvo 1337 - (1102) Bs. As. - Tel.: 4305-2330

Círculo de 
Suboficiales 

de la Prefectura 
Naval Argentina

Círculo de Suboficiales 
de la Fuerza Aérea 
Argentina

Asociación Mutual
Paraguay 2652 - Bs. As.
4508-3101/11 y rotativas

Paraná 666 - (1017) CABA - Tel.: (011) 4370-9850
E-mail: info@focomfa.com.ar - www.focomfa.com.ar

https://www.economiasolidaria.org/c2c-2023/
https://www.economiasolidaria.org/c2c-2023/
https://www.economiasolidaria.org/c2c-2023/
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smsvseguros.com.ar
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La Asociación Mutual de Asistencia Soli-
daria 8 de Diciembre, matricula INAES 
2979, CONVOCA a todos los asociados 

a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el 
día 12/02/2023 a las 15 hs en su sede, sita en Av. 
Alicia Moreau de Justo 1148 P 3 Of 21, C.A.B.A, 
para tratar el siguiente Orden del Día:

1 Designación de Presidente y secretario de 
la asamblea.

2 Consideración de los motivos que hicieron 
el llamado a asamblea fuera de término.

3 Designación de dos asociados para firmar 
el acta.

4 Consideración Memoria por el ejercicio 
finalizado el 31/12/2022.

5 Consideración de balance general, cuenta 
de gastos y recursos, junto con cuadros, 
notas y anexos por los ejercicios finaliza-
dos el 31/12/2022.

6 Consideración de informes de Junta Fisca-
lizadora por el ejercicio finalizado el 
31/12/2022.

7 Consideración informe del auditor por el 
ejercicio finalizado el 31/12/2022. 

 La asamblea dará inicio para sesionar váli-
damente a las 15.30 en caso de no reunir el 
quórum necesario (Art 41 Estatuto Social).

Nota: La documentación a considerar 
se encuentra disponible para todos 
los asociados en la sede social de la 
entidad a partir del día de la fecha. 
22/12/2023” – Marina Soledad Roca 
(Secretaria) Valbuena Mariano 
Facundo (Presidente).
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https://www.konkehotel.com/es
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Brown Nº 2.063, 7º P, Of. 1 - S2000AFI - Rosario - Sta. Fe
Tel. (0341) 426-5434  líneas rotativas

Cel. 0341-156420201 - info@dichiarayasociados.com.ar

CONSULTORES EN CIENCIAS ECONÓMICAS

DR. NORBERTO DICHIARA / DIRECTOR

http://www.dichiarayasociados.com.ar

Estudio Dichiara & Asociados

http://www.dichiarayasociados.com.ar/
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Por Dr. CP Norberto Dichiara

IMPOSITIVA

Si su entidad actúa de agente de retención y 
percepción de impuestos nacionales, la AFIP 
actualizó la versión 9.0, reléase 13 del programa 
aplicativo SICORE. 

La AFIP publicó la RG Nº 5.450, que modi-
fica la RG Nº 4.815, relacionado con el régimen 
de percepción de Impuesto a las Ganancias y 
Bienes Personales, que se aplica sobre las ope-
raciones alcanzadas por el “Impuesto Para una 
Argentina Inclusiva y Solidaria” (impuesto 
PAIS del 30%), estableciendo que la percepción 
de impuesto a las ganancias será del 100% y de 
impuesto sobre los bienes personales, será del 
25%. 

LABORAL

Se suscribió un acta de acuerdo salarial entre 
el gremio UTEDyC y las confederaciones de 

mutuales, para los trabajadores regidos por el 
CCT Nº 496-07, con el siguiente detalle: Ver 
recuadro n°1.

Se establece un incremento salarial del 20%, 
que se abonará en los meses de noviembre y 
diciembre 2023, que se calcula sobre los sala-
rios básicos, vigentes en junio 2023, que serán 
NO remunerativos; el incremento de noviembre 
se incorpora al básico de diciembre y el incre-
mento de diciembre, se incorpora al básico de 
enero 2024; estos incrementos se suman a los 
aumentos previstos en el acta acuerdo de julio 
2023.

Al calcularse sobre el sueldo básico de junio 
2023, el incremento será del 14,39% en noviem-
bre 2023 y del 11,32 % en diciembre 2023.

El acta acuerdo establece que los importes 
remunerativos y NO remunerativos, integran el 
cálculo de sueldo anual complementario y de 
las vacaciones. Asimismo, se establece que las 
partes se reúnen en enero 2024, para revisar los 
sueldos básicos de este año con la inflación acu-
mulada del año 2023 e iniciar las negociaciones 
salariales del año 2024.

La ANSES publicó la resolución Nº 223-23, 
que estableció los nuevos rangos y montos de 
las asignaciones familiares, para los trabajado-
res en relación de dependencia, con vigencia 
desde diciembre 2023, con la siguiente escala: 
Ver recuadro n° 2.

La resolución Nº 220-2023 de ANSES, esta-
bleció las bases imponibles mínimas y máximas 
que establece el primer párrafo del artículo 9º 
de la ley Nº 24.241 (texto según ley Nº 26.222), 
estableciendo el salario mínimo en $ 35.603,99 
y el salario máximo en $ 1.157.112,83, para los 
salarios devengados en diciembre 2023.

La Gerencia de Control Prestacional de la 
Superintendencia de Riesgos del Trabajo, emi-
tió la Disposición Nº 11-2023, que establece 
que el valor de la cuota fija (art 5º del decreto 
Nº 590-97), se elevará a $ 374.- por cada traba-
jador, con destino al Fondo Fiduciario de Enfer-
medades Profesionales (FFEP), para el deven-
gado noviembre 2023, que se abona con el F. 
931 de noviembre 2023, en el mes de diciembre 
2023, ya que las coberturas de seguros, se abo-
nan por anticipado. Si su entidad es empleadora, 

http://www.dichiarayasociados.com.ar/
https://biblioteca.afip.gob.ar/search/query/norma.aspx?p=t:RAG|n:5450|o:3|a:2023|f:22/11/2023
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/resoluci%C3%B3n-223-2023-393997
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/resoluci%C3%B3n-220-2023-393432
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/disposici%C3%B3n-11-2023-393299


32 Diciembre 2023

deberá actualizar este importe en forma manual, 
ingresando en “Declaración en Línea” / actuali-
zar datos de empleador / “Cuota fija LRT”.

La AFIP publicó la RG Nº 5.448, que habili-
ta en la aplicación móvil “Mi AFIP”, la opción 
“Alta Ya”, que permite a los empleadores com-
prendidos en el SIPA, comunicar de manera 
definitiva o provisoria, las altas de cada uno de 
los trabajadores que incorporen a su nómina de 
personal. Esta funcionalidad coexistirá con la 
modalidad de presentación de las comunicacio-
nes de altas, bajas y modificaciones de datos 
que establece el artículo 10º de la RG Nº 2.988.

Mediante la sanción de la ley Nº 27.725, pro-
mulgado mediante decreto Nº 508-23, se modi-
ficó la ley de impuesto a las ganancias, para 
resulta de aplicación a partir del año fiscal 2024 
y siguientes, manteniéndose vigentes en el año 
fiscal 2023, las actuales normas de la ley de 
impuesto a las ganancias.

La norma establece un impuesto cedular a las 
altas rentas, aumentado la progresividad del 
impuesto, para quienes obtienen mayores ingre-
sos. La norma incorpora a continuación del artí-
culo 101, de la LIG, incorpora como capítulo 
III, del título IV, el “Impuesto Cedular sobre los 
mayores ingresos del trabajo en relación de 
dependencia, jubilaciones y pensiones de privi-
legio y otros”.

Se podrá deducir únicamente en concepto de 
mínimo no imponible, la suma equivalente a 
ciento ochenta (180) salarios mínimos, vitales y 
Móviles anuales, no pudiendo deducirse ningún 
otro concepto que autorice esta ley.

Les recordamos que la resolución N° 15-2023, 
el Consejo Nac. Empleo, Productividad y Sala-
rio Mínimo, Vital y Móvil, estableció el incre-
mento del salario mínimo, vital y móvil, eleván-
dose en la siguiente escala, para los trabajadores 
mensualizados, que cumplen jornada legal com-
pleta, desde diciembre 2023, en $ 156.000.-

La medida impacta en los embargos a los tra-
bajadores; si su entidad brinda el servicio de 
ayuda económica y está recuperando un présta-
mo, se extenderá el plazo de recupero del crédi-
to; también impactará en los máximos de retiros 
de las “Cuentas Personales de Ahorro” y en los 
retiros del cajero automático.

Ante la proximidad de fin de año y la necesi-
dad de planificar las vacaciones del personal de 
su mutual, consideramos oportuno repasar los 
siguientes conceptos:

1 El artículo 154 de la ley de contrato de tra-
bajo establece que la época de otorgamien-
to del descanso anual es entre el 1 de octu-
bre y el 30 de abril del año siguiente. La 
fecha de iniciación de las vacaciones debe-

rá ser comunicada por escrito al trabajador 
con una anticipación de 45 días. 

2  El art. 155, establece que, tratándose de 
trabajos remunerados con sueldo mensual, 
la retribución se obtendrá dividiendo por 
veinticinco (25) el importe del sueldo que 
perciba en el momento de su otorgamiento. 
La misma deberá ser abonada a la inicia-
ción del período vacacional.

3  La cantidad de días de vacaciones a otor-
gar depende de la antigüedad que registre 
el trabajador. Para el cálculo de la retribu-
ción, esta se efectuará en función de la 
jornada (completa o parcial).

4  Según el Convenio Colectivo de Trabajo 
Nª 496-07, que se aplica para los trabaja-
dores de las Mutuales, corresponde aplicar 
lo normado en su artículo Nº 24:

Art. 24: El término de licencia anual ordina-
ria previsto en la legislación vigente se verá 
incrementado en dos días laborales más, con 
ánimo de propender al turismo.

A fin de respetar situaciones del personal 
ingresado antes del 1 de noviembre de 2006, y 
que gozaban de mayores plazos previstos en el 
régimen del CCT 124/90, el empleador le con-
cederá un crédito de días equivalentes a la dife-
rencia entre el mayor plazo referido y el que aho- 
ra se establece por el presente convenio. Este 
crédito de días, será gozado por el trabajador 
en la forma y oportunidad que lo acuerde con 
su respectivo empleador. Asimismo este crédito 
deberá ser utilizado dentro del año calendario 
correspondiente y no podrá acumularse a los 
años siguientes y podrá ser compensado en di- 
nero de común acuerdo entre las partes.

Como el anterior convenio Nº 124-1990 otor-
gaba más ventajas, les sintetizamos:

Fecha de ingreso desde el 05/12/1989 hasta el 
31/10/2006 (anterior CCT 124/90). (de existir 
feriados nacionales deben ser agregados al total 
de días de vacaciones). Ver recuadro n° 3. 

Fecha de ingreso desde el 01/11/2006 a la 
fecha – CCT 496/07. (a quienes ingresaron pos-
terior al 01/11/2006 no se les aplica el beneficio 
de domingos y/o feriados). Ver recuadro n° 4.

Les recordamos que desde la sanción de la 
Ley N° 27.073, se modificó el artículo 122 de la 
Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744, estable-
ciendo que la 2° cuota del aguinaldo, se abonará 
con vencimiento el 18 de diciembre de cada 
año. Cabe destacar que “el importe a abonar en 

cada semestre será liquidado sobre el cálculo 
del cincuenta por ciento (50%) de la mayor 
remuneración mensual devengada por todo con-
cepto dentro de los dos (2) semestres que culmi-
nan en los meses de junio y diciembre de cada 
año”.

A fin de determinar la segunda cuota del suel-
do anual complementario, el empleador debe 
estimar el salario correspondiente al mes de di- 
ciembre. Si dicha estimación no coincidiere con 
el salario efectivamente devengado, se procede-
rá a recalcular la segunda cuota del sueldo anual 
complementario.

La diferencia, que resultare entre la cuota 
devengada y la cuota abonada el 18 de diciem-
bre se integrará al salario del mes de diciembre. 
En consecuencia, si su entidad es empleadora, 
deberá realizar el pago de la segunda cuota del 
aguinaldo, hasta el próximo 18 de diciembre.

Recuerde que en el pago del 2º cuota del 
aguinaldo, para los trabajadores regidos por el 
CCT Nº 496-07, se abona el proporcional “no 
remunerativo”, que se homologó en el reciente 
acuerdo salarial.

Si su entidad brinda el servicio de “Ayuda 
Económica”, tenga en cuenta que, aquellos aso-
ciados que revistan la calidad de empleadores, 
pueden efectuar retiros de sus ahorros para 
afrontar el pago de la segunda cuota del Sueldo 
Anual Complementario, así como también soli-
citar ayudas económicas.

Les recordamos que la ley Nº 23.041, esta-
bleció en el art. 1º, que “el sueldo anual comple-
mentario en la actividad privada, Administra-
ción Pública Central y descentralizada, empre-
sas del Estado, empresas mixtas y empresas 
de propiedad del Estado, será pagado sobre el 
cálculo del 50 % de la mayor remuneración 
mensual devengada por todo concepto dentro de 
los semestres que culminan en los meses de 
junio y diciembre de cada año”.

Asimismo, el Decreto Nº 1.078-84, estable-
ció que “la liquidación del Sueldo Anual Com-
plementario, en virtud de lo determinado por el 
art. 1º de la ley 23.041, será proporcional al 
tiempo trabajado por los beneficiarios en cada 
uno de los semestres en que se devenguen las 
remuneraciones computables”. El art. 2º, “en 
todos los casos la proporcionalidad a que se 
refiere el artículo anterior se efectuará sobre la 
base del cincuenta por ciento (50 %) de la ma- 
yor remuneración mensual nominal devengada 
por todo concepto en el semestre que se consi-
dere” y el artículo 3º que, “el cálculo del cin-
cuenta por ciento (50 %) de la mayor remunera-
ción mensual devengada por todo concepto 
dentro del semestre respectivo, deberá efectuar-
se sobre el total de las retribuciones que corres-
ponde computar, de acuerdo con las disposicio-

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/resoluci%C3%B3n-5448-2023-393495
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/295606/20231006
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/295159/20230929
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nes en vigor, para la liquidación del sueldo 
anual complementario”.

NORMATIVA

El INAES publicó las resoluciones Nº 5076-
23 y 5077-23, destinadas a las cooperativas y 
mutuales que revistan el carácter de sujetos obli- 
gados, ante la UIF, según el artículo 20, inciso 
20 de la ley Nº 25.246 y de la resolución Nº 
99-2023 de la UIF.

Res. 5076 INAES – DDJJ ANUAL 
INFORMACIÓN ESTADÍSTICA

Las Mutuales que revisten el carácter de suje-
tos obligados ante la UIF, deberán informar al 
INAES, bajo la forma de declaración jurada, la 
información estadística detallada en el Anexo 
que se aprueba para el presente acto administra-
tivo, correspondiente a los años 2021 y 2022.

La misma deberá ser presentada por transmi-
sión electrónica al INAES y hasta el 31 de di- 
ciembre del presente año. (período 2021 y 2022), 
a través de la página web del INAES, dentro del 
servicio Res 5.076. 

La información correspondiente al año 2023, 
deberá ser presentada por las entidades a partir 
del 02/01/2024 y hasta el 28/02/2024.

Recuadro n° 1

Recuadro n° 2
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Res. 5077 INAES – GUÍA IMPLEMENTA-
CIÓN RES. 99/2023 UIF

El INAES confeccionó dos cronogramas: A y 
B, para facilitar la implementación de las nuevas 
obligaciones asumidas, como consecuencia de 
la aplicación de un Enfoque Basado en Riesgo.

Cronograma “A”

Las Asociaciones Mutuales que realizan úni-
camente el servicio de gestión de préstamos o 
que otorgan préstamos personales mediante 
fondos provenientes de recursos propios y de 
cobro por deducción o recibo de haberes, po- 
drán aplicar el cronograma “A” para los institu-
tos establecidos en los artículos 5, 6, 19 inciso 
a) y 39. (presentaciones cada 2 años).

Cronograma “B” 

Las Asociaciones Mutuales que prestan el 
servicio de ayuda económica mutual, pero no 
bajo las modalidades descriptas en el párrafo 

Recuadro n° 3

Antigüedad Días Domingos Adicional Convenio Total
1 a 5 años 14 2 2 18

5 a 10 años 21 3 2 26
10 a 20 años 28 4 2 34

Mas de 20 años 35 5 2 42

Recuadro n° 4

Antigüedad Días Adicional Convenio Total

1 a 5 años 14 2 16
5 a 10 años 21 2 23

10 a 20 años 28 2 30
Mas de 20 años 35 2 37

anterior, deberán aplicar el cronograma “B” pa- 
ra los institutos establecidos en los artículos 5, 
6, 19 inciso a) y 39. (las presentaciones son anua- 
les)

www.loftargentino.com.ar
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https://www.conam.org.ar/web/


36 Diciembre 2023

Adecuación tecnológica 
de las mutuales a la era 
del asociado/usuario digital
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Hace algunos años atrás, en el seno del 
consejo de la entidad mutualista de la 
que formo parte, se planteó el ejercicio 

hipotético de cuál sería el comportamiento de 
nuestros asociados del futuro. La pregunta a res-
ponder no era si estábamos actualmente aten-
diendo a nuestros asociados satisfactoriamente, 
sino más bien, mientras vemos crecer a nuestros 
niños y adolescentes, si estaríamos preparados 
cuando llegue ese tiempo de los Supersónicos, de 
atenderlos satisfactoriamente como asociados de- 
mandantes de un tipo de servicio que debíamos 
intentar imaginar.

“Las personas quieren el papel con el sello de 
caja, hacen largas colas porque quieren el papel 
sellado. Siempre lo han hecho, lo hacen actual-
mente, y lo seguirán haciendo. No vemos por qué 
algo que durante tanto tiempo ha permanecido 
sin cambios, ahora deba cambiar.”

“El asociado va al almacén con efectivo. Quie- 
re dinero en efectivo.”

“Cuando cobran retiran todo lo que tienen 
por cajero automático y después lo van gastando 
en efectivo. A la gente le gusta el efectivo.”

“Lo único que debemos asegurar es que cuan-
do el asociado va a la caja tengamos los billetes 
en el cajón.”

¿Qué es lo que no podíamos ofrecer?

¿Transferencias bancarias? Sólo a la cuenta 
del mismo asociado, de lo contrario estaríamos 
gestionando una intermediación bancaria no per-
mitida, una latente interpretación de elusión im- 
positiva e incluso incumplir la normativa al no 
operar solo con asociados de la entidad.

¿Necesidades transaccionales? Tenemos 
nuestras cuentas de Ahorro Mutual Variable, sí, 
pero si el asociados quiere ir al almacén, primero 
tiene que retirar su depósito por caja. La barre- 
ra infranqueable del “todo efectivo” hace que 
el flujo de efectivo de nuestros depositantes sea 
siempre hacia afuera. El modelo del efectivo tie- 
ne en sus entrañas la extracción permanente y 
contínua.

¿Necesidades de ahorro? Si, también tene-
mos nuestro Ahorro Mutual a Término. El aso-
ciado trae el efectivo y se lleva el comprobante 
de su imposición a plazo. Al principio, el dinero 
lo traen en el bolsillo del pantalón, luego en un 
sobre carta, luego en una bolsa papel madera, lue- 
go en una caja de zapatos, luego en una caja de 
resmas, luego muchas cajas de resmas. Y cuando 
el instrumento de ahorro se rescata, lo mismo al 
revés.

Decidimos emprender un profundo 
análisis y posterior desarrollo 
tecnológico, junto a la readecuación 
de los sistemas de gestión

Es así que se decidió emprender un profundo 
análisis y posterior desarrollo tecnológico y rea- 
decuación de los sistemas de gestión de la mutual. 
La autogestión, la no presencialidad, la inmedia-
tez, lo simple. El archivador de biblioratos dando 
paso al todo en un click.

Como resultado de nuestros esfuerzos nace 
nuestra propia App. Ah! Una billetera digital! 
No, no. Más que una billetera digital. Un Home 

Banking Mobile. Tiene una billetera digital, 
pero tiene mucho más, es toda la Mutual.

El costo de implementación 
y mantenimiento es muy bajo. 
Y creamos un valor agregado 
en beneficio de los asociados

¿Por qué comparto esto? Porque se puede; 
porque el costo de implementación es muy bajo; 
porque el costo de mantenimiento del servicio 
también es muy bajo; y porque los servicios que 
se ponen a disposición de los asociados genera 
un valor agregado de satisfacción del usuario y 
anclaje transaccional superior en todo concepto y 
sin ningún lugar a dudas.

Registro de usuario

El registro de usuario es autogestionable por el 
usuario y bajo estrictas normas de seguridad pro-
puestas por los entes reguladores. La interven-
ción de un funcionario de la mutual es solo nece-
saria para la verificación de identidad biométrica 
como condición necesaria para habilitar las fun-

Por David Tisocco
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cionalidades operativas dentro de la App. Sin la 
verificación biométrica solo estará disponible la 
funcionalidad de consulta. Luego del primer ac- 
ceso se puede programar el acceso por huella di- 
gital o reconocimiento facial habilitado en el 
dispositivo.

Módulos funcionales 
de Home Banking Mobile

La app tiene 3 módulos funcionales raíces.:

1 Una “Billetera Electrónica” para realizar 
transferencias, pago de servicios e impues-
tos, lectura de QR para compras con débito 
en cuenta o tarjeta propia y localizador de 
comercios.

2 Un “Home Banking” con toda la informa-
ción de productos y servicios propios de la 
mutual y a disposición del asociado, tanto 
en sus funciones de consultas como operati-
vas para pagos de ayudas económicas, pago 
de tarjeta, constitución de ahorro mutual a 
término o transferencia entre cuentas de 
asociados, entre otras funciones.

3 Y “Comercios” para aquellas cuentas con 
perfiles de comercios adheridos habilitados.

Billetera Electrónica

Dentro del módulo de billetera, las pestañas 
permiten un acceso rápido a la funcionalidad es- 
pecífica que desea utilizar el asociado.

Compras por QR permite hacer pagos en los 
comercios adheridos y seleccionar como medio 

de pago tanto el débito en el saldo de su cuenta 
ahorro mutual variable, como así también selec-
cionar pago con tarjeta y elegir los distintos pla-
nes de cuotas disponibles. Esta funcionalidad 
nos permite darle un uso alternativo a los fon- 
dos depositados por nuestros asociados, que 
continúen dentro del circuito interno de la mu- 
tual y no solo su disposición mediante extrac-
ción en efectivo. También las compras con débi-
to en cuenta amv nos ha permitido lanzar un pro- 
ducto “Cuenta Joven” destinado a adolescentes 
entre los 13 y hasta los 18 años. Segmento que 
no estábamos atendiendo de manera eficiente y 
que serán nuestros futuros asociados demandan-
tes de productos y servicios.

Lanzamos el producto “Cuenta joven” 
destinado a adolescentes de 13 a 18 años

Transferir o recibir transferencias por Alias o 
CBU/CVU a o desde cualquier cuenta del siste-
ma bancario a su propia orden y CUIT. La mutual 
solo puede operar con asociados, pero el asocia-
do puede operar sin restricciones con todo el 
sistema nacional de pagos, en tanto y en cuanto 
la interacción sea a su propia cuenta.

Pago de impuestos y servicios nacionales, pro-
vinciales, locales y de un amplio espectro de ser- 
vicios privados. Todo a un click debitando de su 
cuenta de ahorro mutual variable o contra cargo 
a tarjeta de crédito propia.

Módulo de Home Banking Mutual

Toda la mutual dentro del dispositivo. La ex- 
periencia del usuario es simple y rápida, total-
mente autogestionable por el propio usuario me- 
jorando la atención, el servicio y la afectación de 
horas/hombre para la resolución de necesidades.

El resultado es más que satisfactorio tanto en 
el uso como en el cambio de relacionamiento con 
nuestros asociados. Un Consejo Directivo con un 
pensamiento alineado y un proveedor de siste-
mas que entendió nuestro proyecto ha sido un 
factor determinante. Neo Consultores SA asignó 
recursos ad hoc y programó desde cero una apli-
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cación específica, pensada y desarrollada para 
una mutual desde la primera línea de código. 
No es un enlatado. Lo que queramos incorpo-
rar, se puede hacer. Lo que consideremos qui-
tar, también se puede hacer. Es una billetera 
digital, y muchas otras cosas más. Es un Home 
Banking Mobile.
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Calendario feriados nacionales  https://www.argentina.gob.ar/interior/feriados-nacionales-2023 
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26.    Día mundial de la educación ambiental

El 26 de enero se celebra en todo el mundo el Día 
Mundial de la Educación Ambiental. Se trata de una 
celebración que tiene sus orígenes en el año 1972, y 
que está amparada por Naciones Unidas. Su 
objetivo principal es la concienciación y la educación 
sobre la importancia que tiene el cuidado del medio 
ambiente, tanto desde una perspectiva puramente 
medioambientalista como social. Se trata de una 
celebración que está muy relacionada con el Día 
Mundial del Medio Ambiente (5 de junio). Sin 
embargo, se trata de celebraciones diferentes, ya 
que cada una de ellas pone especial énfasis en 
aspectos diferentes del medio ambiente.

La importancia de la educación ambiental

La educación ambiental es el proceso a través del 
cual se educa a la sociedad para que tome 
conciencia sobre la realidad global del planeta, 
sobre la relación del ser humano entre sí y con la 
naturaleza y de los problemas que surgen de esta 
relación y sus consecuencias, así como las causas 
que llevan a ellos.
Además de enseñar y sensibilizar sobre la 
importancia del medio ambiente, la educación 
ambiental busca crear valores en los ciudadanos y 
actitudes que promuevan la utilización de forma 
racional de los recursos naturales y la solución a los 
numerosos problemas ambientales que se producen, 
principalmente en las ciudades.
La principal función de la educación ambiental es 
conseguir que la sociedad sea consciente de la 
complejidad de la naturaleza y del medio ambiente, 
así como hacer que las personas adquieran 
conocimientos, valores y habilidades que permitan 
que tomen acción de forma activa en la prevención y 
la solución de los problemas ambientales actuales, 

así como la gestión responsable y de calidad del 
medio ambiente.
Un punto clave de la educación ambiental es que 
expone la relación que existe entre el medio natural 
y los sistemas sociales. Es más que un proceso 
educativo, es la base para que futuras generaciones 
creen un estilo de vida más sensibilizado hacia el 
medio ambiente, en el cual deben participar los 
miembros de la sociedad para mejorar la relación 
entre la humanidad y el medio en el que vive.
Según la Carta de Belgrado, del Seminario 
Internacional de Educación Ambiental de Belgrado, 
1975, los objetivos de la educación ambiental son 
los siguientes:

- Crear conciencia haciendo que las personas 
ganen sensibilidad hacia el medio ambiente y 
sus problemas.

- Generar conocimiento en las personas para la 
comprensión básica del medio ambiente en su 
conjunto, de los problemas asociados a él y del 
efecto que tiene sobre el mismo la humanidad, lo 
cual supone adoptar un punto de vista crítico.

- Crear actitudes en la sociedad a través de 
valores sociales, así como creando interés por el 
medio natural que les conduzca a la participación 
en su protección y mejora.

- Crear aptitudes en las personas que las hagan 
capaces de resolver los problemas ambientales 
que se suceden.

- Otorgar la capacidad de evaluación necesaria 
para poder valorar las medidas y programas de 
educación ambiental que deben establecerse 
según los factores ecológicos, políticos, 
estéticos, sociales y educativos.

- Promover la participación de las personas y 
grupos sociales en el desarrollo de su propio 
sentido de la responsabilidad, así como en la 
toma de conciencia de que existe urgencia en la 
necesidad de atender a los problemas 
ambientales asegurando que las medidas 
tomadas para afrontarlos sean las adecuadas.

Fuente: https://www.ecologiaverde.com/cual-es-la-
importancia-de-la-educacion-ambiental-1244.html

https://www.ecologiaverde.com/cual-es-la-importancia-de-la-educacion-ambiental-1244.html
https://www.ecologiaverde.com/cual-es-la-importancia-de-la-educacion-ambiental-1244.html
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28.  Día de los derechos humanos

Durante la historia de la Tierra han tenido lugar 
diferentes cambios climáticos de un modo natural. 
No obstante, en la actualidad nos enfrentamos a un 
nuevo cambio más drástico que los vividos 
anteriormente. Esto se debe a la influencia del ser 
humano y las emisiones de CO2 que produce en el 
desarrollo de sus actividades, como por ejemplo 
son, el uso de combustibles fósiles para el 
transporte y la industria. A causa de esta situación y 
a la necesidad de hacerle frente se ha creado un día 
específico para tratar y recapacitar sobre esta 
problemática. 

Qué es el CO2 o dióxido de carbono

El CO2 también conocido como dióxido de carbono 
es un gas formado por dos átomos de oxígeno y 
uno de carbono, el cual se emite a la atmósfera a 
través del desarrollo de distintas actividades 
humanas como por ejemplo:

- La quema de combustibles fósiles 
 (carbón y petróleo).
- La producción industrial.
- La incorrecta gestión de residuos.

A estas actividades se le debería sumar la 
deforestación, ya que las plantas tienen la 
capacidad de transformar el CO2 en O2, de forma 
que la devastación de los árboles implica la 
posibilidad de que transformen el dióxido de carbono 
de la atmósfera en oxígeno.
El CO2 es uno de los gases de efecto invernadero 
más conocido junto con el ozono troposférico y el 
metano. Reciben este nombre debido a que, el 
incremento de sus niveles en la atmósfera, provocan 
modificaciones en el clima y un progresivo 

calentamiento terrestre ya que impiden la salida de 
los rayos del sol que penetran en la tierra, como si 
se tratase de un invernadero.
Algunos de los fenómenos que se producen como 
consecuencia de este cambio climático son el 
retroceso de los glaciares y el aumento del nivel del 
mar, variaciones en las precipitaciones que se 
traducen en inundaciones o sequías, incendios, 
cambios en la productividad agrícola, el desarrollo y 
la propagación de enfermedades relacionadas con 
el calor, extinción y destrucción de especies y 
ecosistemas y un largo etcétera.

Fuente: https://www.ecologiaverde.com/dia-
mundial-de-la-reduccion-de-emisiones-de-
co2-1797.html

Calendario 
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Calendario feriados nacionales  https://www.argentina.gob.ar/interior/feriados-nacionales-2023 

https://www.ecologiaverde.com/causas-de-la-deforestacion-258.html
https://www.ecologiaverde.com/cuales-son-los-gases-de-efecto-invernadero-y-de-donde-provienen-1301.html
https://www.ecologiaverde.com/causas-y-consecuencias-del-cambio-climatico-1107.html
https://www.ecologiaverde.com/dia-mundial-de-la-reduccion-de-emisiones-de-co2-1797.html
https://www.ecologiaverde.com/dia-mundial-de-la-reduccion-de-emisiones-de-co2-1797.html
https://www.ecologiaverde.com/dia-mundial-de-la-reduccion-de-emisiones-de-co2-1797.html
https://www.argentina.gob.ar/interior/feriados-nacionales-2023
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UN SIGLO DE AEANA
Se realizó el emblemático festejo del 

100° Aniversario de la Asociación de 
Empleados de la Administración Na- 

cional de Aduanas de Ayuda Mutual y Pre-
visión (AEANA), el pasado 14 de diciembre, 
en la sede de la mutual, en una mágica tarde/
noche llena de sorpresas y reconocimientos 
para esta histórica entidad del sector.

En esta magnífica conmemoración partici-
paron más de 200 personas de diversas par- 
tes del país entre las que se encontraban el Se- 
cretario General del Sindicato Único del Per- 
sonal Aduanero de la República Argentina 
(SUPARA), Carlos Sueiro; directivos de la Di- 
rección de control operativa Aduanera y de la 
Subsecretaría del Interior; representantes de 
aduanas; medios de prensa y asociados de la 
mutual; quienes fueron recibidos por el Pre-
sidente de AEANA, Guillermo Potenza.

En Representación de CONAM estuvieron 
su Tesorero, Guillermo Palacios; y el Vocal 
Titular 1º, Leonardo Salom.

Con este aniversario la entidad ahora pue- 
de darse el lujo de ser reconocida como otra 
de las mutuales argentinas que llega al cente-
nario de existencia, con una nutrida historia 
llena de logros e hitos, con directivos y co- 
laboradores dedicados a la administración, 
conducción y trabajo para asistir al trabajador 
aduanero, todo bajo los lineamientos de soli-
daridad y ayuda mutua característicos de la 
Economía Solidaria. Así lo reflejó Potenza en 

su discurso inaugural, quien agradeció a to- 
dos los presentes y recordó a las ‘‘autorida-
des anteriores de la mutual que lamentable-
mente fallecieron’’ y a ‘‘aquellos colaborado-
res fundamentales para el crecimiento de 
nuestra entidad, como fueron la Dra. Cristi-
na V. Minutolo de Orsi y el Secretario Rodol-
fo Giacomozzi’’, destacando la gran labor de 
investigación cultural aduanero que llevaron 
adelante. ‘‘Abriendo el camino del puente cul- 
tural’’, expresó Potenza con mucha emotivi-
dad. Hacia el final del evento, el Presidente 
de aduanas, acompañado del resto del Conse-
jo Directivo, leyó testimonios de hace varias 
décadas sobre el trabajo de AEANA, puntua-
lizando en la historia de una escuela del norte 
argentino a la cual le pusieron el nombre de 
‘‘Aduana Argentina’’ y que fue apadrinada 
por la mutual. ‘‘Y ahora llevamos más de 29 
colegios de padrinazgo que colaboran con la 
aduana del país’’, finalizó Potenza, lo que 
despertó una lluvia de aplausos y felicitacio-
nes de todos los presentes.

La fiesta fue completa con sorteos, shows 
musicales y festejos. Al respecto, los directi-
vos de CONAM le hicieron entrega al Conse-
jo Directivo de AEANA de una plaqueta con- 
memorativa, deseándole un ferviente y prós-
pero futuro para la mutual y toda la comuni-
dad aduanera, bajo una lluvia de aplausos y 
reconocimientos por estos 100 años de trayec- 
toria.

https://aeana.org.ar/wp/
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Aumenta la incidencia 
de cáncer de piel en los más 
jóvenes. ¿Qué medidas 
preventivas se pueden 
tomar?
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Si bien el cáncer de piel es más frecuente 
después de los 50 años, estudios recien-
tes muestran un incremento en la inci-

dencia de esta patología en menores de dicha 
edad. Este dato es sumamente importante, espe-
cialmente en esta fecha, donde al acercarse el 
verano la gente comienza a exponerse al sol, 
cuyos rayos ultravioletas son la causa principal 
que origina las tres variantes de cáncer de piel: 
el carcinoma basocelular, el cáncer espino celu-
lar y el melanoma.

El carcinoma basocelular representa el 80% 
de los casos de cáncer de piel, y frecuentemente 
aparece en las zonas de mayor exposición solar 
como el rostro, el cuero cabelludo, las manos y 
brazos. Suele crecer lentamente y no hace me- 
tástasis a otras zonas del cuerpo. El carcinoma 
espinocelular representa el 12% de los tumores 
dérmicos y suele originar metástasis. Finalmen-
te, el melanoma, que es el más grave de todos, 
representa el 5%, y se origina en los melanoci-
tos, las células destinadas a protegernos del sol. 
Para ello, segregan la hormona melanina, que 
es el pigmento que protege a las células epidér-
micas de los efectos de la radiación solar, for-
mando una capa que recubre al núcleo de las 
células y absorbe las radiaciones obscureciendo 
la piel. El melanoma se propaga con gran faci-
lidad a otras partes del cuerpo. El 3 % restante 
son tumores originados en el tejido más profun-
do, que se halla por debajo de la primera capa 
de la piel. Son muy poco frecuentes y no se re- 
lacionan con la exposición solar. Trabajos cien-
tíficos del año 2022 refieren que el 40% de los 
melanomas, que es la patología oncológica 
más seria de las tres citadas, se diagnostican en 
nuestro país antes de los 55 años. Según un 
informe publicado por la Organización Mundial 
de la Salud (OMS) en el año 2020, la radiación 
solar genera alrededor de 1,5 millones de cán-
ceres al año. El rayo ultravioleta emitido por el 
sol causa el 90% de los canceres de piel y los 
emitidos por las camas solares originan el 5%; 
ambos son acumulativos, es decir que la piel 
tiene “memoria” y va sumando radiaciones ca- 
da vez que nos exponemos a las mismas.

Los cambios en la forma de vida, relacionada 
con una mayor exposición al sol a través de los 
deportes, el mayor tiempo de vida al aire libre  
y el uso de ropa que deja más piel sin cubrir, 
constituyen las causas principales de este incre-
mento. Es frecuente encontrar bebes expuestos 
al sol en la playa, sin ningún tipo de protección, 
razón por la cual la piel de los mismos está so- 
metida a una exposición inadecuada a los rayos 
ultravioletas desde muy pequeños. Asimismo, 
la presencia de lunares es un factor predispo-
nente para la aparición de cáncer de piel. Otro 
factor predisponente es el color de la piel. La 
piel clara, el pelo rubio o pelirrojo y ojos claros 
tienen mayor tendencia a la quemadura solar y 
a la formación de pecas, debido a que las pieles 
claras tienen menos cantidad de pigmento pro-
tector y esto deja a las células más expuestos a 
los rayos cancerígenos.

Aquellos que se exponen al sol y se queman 
con enrojecimiento y sin bronceado, tienen ma- 
yor predisposición a desarrollar este mal. Espe-
cíficamente para el melanoma, las quemaduras 
provocadas por el sol constituyen un importante 
factor de riesgo. La exposición al sol en hora-
rios inadecuados también constituye un factor 
de riesgo.

Existen varias medidas preventivas sencillas 
para reducir la incidencia del cáncer de piel. El 
primer factor pasa por el uso de protectores 
solares. La indicación es emplear los de amplio 
espectro con protección para los rayos UVA y 
UVB. El factor no debe ser menor a 30 y es 
necesario aplicarlo 20 minutos antes de la expo-
sición, así como reaplicarlo cada dos horas o 
después de que la piel se haya mojado o hume-
decido. Estadísticas recientes de la Sociedad 
Argentina de Dermatología muestran que en 
nuestro país el porcentaje de mujeres que se 
protege a diario del sol es del 32,7 %, y el de los 
hombres del 19,7%.  Indudablemente es un por-
centaje bajo. El segundo factor es la consulta 
con el dermatólogo para controlar manchas o 
lunares. De esta forma, es más probable la de- 
tección precoz. Un tercer factor es concurrir al 
dermatólogo en salud para saber si somos una 
persona de riesgo o no y nos advierta sobre cui-
dados específicos. Finalmente, el cuarto factor 
es exponerse menos y evitar el horario del sol 
cuando nuestra sombra es corta, es decir, hora-
rios cercanos al medio día. Para Buenos Aires, 
en verano, el horario de no exposición es de 10 
a 16 hs.

Ilustración: Matías Roffe

Por Dr. Mario Bruno
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Estado y mercado

El debate sobre la importancia del Estado 
y su reemplazo parcial (porque es una 
fantasía que el Estado pueda desapare-

cer) es de larga data y cobra una importancia 
significativa en la realidad de la Argentina de 
hoy.

Milei se definió como “anarcocapitalista” en 
la campaña política, lo que presuponía una ver-
dadera revolución en ámbitos sensibles: el cie-
rre del Banco Central, el respeto (o imposición) 
de las transacciones entre privados sin partici-

pación estatal, el relajamiento de controles en la 
fijación de precios, la reducción de impuestos, 
etc.

A pocos días de asumir la imagen que pro-
yecta es la de un neoliberal de raza, discípulo de 
Milton Friedman (más que de Friedrich Hayek, 
de quien dice abrevar), que hizo de la teoría del 
shock una experiencia aplicada en el Chile de 
Pinochet, muy bien descrita por Naomi Klein en 
La Doctrina del Shock[i]. Esta metamorfosis 
fulmínea revela lo que cualquier analista aveza-
do y bien intencionado ya sabía: el candidato a 
presidente configuró un personaje que se dife-
renciaba de los dos gobiernos anteriores, y que 
por lo tanto representaba una opción novedosa, 
superadora, cautivante.

Una vez en la cancha, las reglas de juego se 
ordenaron tras políticas neoliberales tradiciona-
les, al punto de que parte de su gobierno fue 
cooptado por una figura de gran influencia en la 
política argentina: Mauricio Macri, que no sola-
mente impuso nombres (Caputo, Bullrich), sino 
que le marcó el plan de gobierno a Milei. Algu-
nos malestares al interior de su fuerza política 

no tuvieron mayor trascendencia, pero fueron 
suficientes como para confirmar ese estado de 
cosas.

El ensalzamiento del mercado por sobre el Es- 
tado merece consideraciones algo más especí- 
ficas, dado que define dos modelos diametral-
mente opuestos, y que ha sido tema de análi- 
sis de reconocidas figuras de la economía mun-
dial. Uno de ellos es John Kenneth Galbraith[ii], 
quien escribió:

“En ningún país el mercado proporciona a la 
gente de pocos recursos vivienda adecuada, ni 
servicios médicos asistenciales, ni buenos servi-
cios de transporte público urbano, ni educación 
de la necesaria universalidad y calidad. El mer-
cado también ocasiona injusticias intolerables, 
que erosionan la tranquilidad social. En la eco-
nomía de mercado del siglo pasado los viejos se 
descartaban sin darles ingreso alguno, igual que 
los trabajadores cuando ya no eran necesarios. 
Los chicos y sus madres eran inhumanamen- 
te explotados. Eliminar estas opresiones fue un 
gran avance de la civilización. Sin jubilaciones, 
seguro de desempleo, ayuda a los carecientes, 

Por Jorge Pedro Núñez
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vivienda y servicios públicos asistenciales, el 
capitalismo no hubiera sobrevivido. No sólo los 
liberales, sino especialmente los conservadores 
deberían cada mañana rendir homenaje a los 
creadores de la seguridad social”.

La transferencia del Estado a la esfera priva-
da de una amplia gama de servicios supone que 
el mercado asigna mejor, que crea una oferta 
mejor que la estatal. Una suerte de Ley de Say[iii] 
al revés: “La demanda crea su propia oferta”. 
Ello merece dos comentarios[iv]:

“1°) Solo compran quienes tienen dinero. El 
mercado crea una oferta adecuada a los pudien-
tes, no a los indigentes. Estos, en la medida en 
que carecen de medios para comprar (como re- 
sultado de una política de salarios reales depri-
midos) quedan segregados. El mercado no da al 
que no tiene. Si las posibilidades iniciales son 
muy desiguales, aunque todos tengan permiso 
para entrar (justicia de oportunidades), pocos 
han de lograrlo (injusticia de resultados).

2°) Para quienes quedan en el mercado, si no 
hay regulaciones efectivas, el poder comprar 
puede determinar ofertas no deseables. ¿Qué 
padres pudientes, con un hijo gravemente enfer-
mo del corazón o los riñones, no pagarían lo que 

les pidan por el trasplante de un corazón o un 
riñón? ¿Qué demanda de órganos humanos, o 
de estupefacientes no termina generando una 
oferta privada de esos bienes? Hoy por hoy, la 
demanda de prostitutas es el empleo femenino 
más demandado. En virtud de la misma falta de 
control, ¿qué demanda de un bien no termina 
por generar ofertas adulteradas?, v.gr. leche por 
leche tóxica, revitalizante por propóleos letal.

La conjunción privatización-desregulación- 
congelamiento de salarios-libre mercado origi-
na un sistema cuyo paradigma es el régimen de 
apartheid, con segregación no por una condi-
ción racial sino económica: los excluidos no 
pueden poseer tierras o residir en las ciudades, 
no por serles prohibido como a los bantúes, sino 
por no poder pagar”.

* Los conceptos vertidos en esta nota 
 son de exclusiva y total responsabilidad 

del autor, lo cual excluye de toda 
 responsabilidad a las personas 
 vinculadas a Mundo Mutual y Economía 

Solidaria, y del Colegio de Graduados 
 en Cooperativismo y Mutualismo.

Foto: John Kenneth Galbraith.

[i]  Naomi Klein, “La doctrina del Shock. El 
auge del capitalismo del desastre”. Paidós, 
Barcelona, 2007.

[ii]  Economista estadunidense, nacido en Ca- 
nadá en Iona Station, 1908, y fallecido en 
Cambridge en 2006. Asesor de presiden-
tes, con influencias de John Maynard Key-
nes y Thorstein Veblen. En su libro La so- 
ciedad opulenta se ocupó de los efectos del 
capitalismo a ultranza, de las diferencias 
sociales que produce y de la brecha que se 
abre entre las capas sociales, manteniendo 
posiciones defensoras del estado de bien-
estar.

[iii] La ley de Say se atribuye a Jean-Baptis- 
te Say, economista y empresario francés 
(1767-1832). El concepto es que la deman-
da está determinada por la producción, y 
que solo produciendo se puede generar de- 
manda: cuantos más bienes -para los que 
hay demanda- se produzcan, más bienes 
existirán (oferta) que constituirán a su vez 
demanda para otros bienes.

[iv]  Texto de Manuel Fernández López (1941-
2013), setiembre de 1992.

https://www.ameport.org.ar/page/default
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La vigencia de lo antiguo 
y el respeto por la tradición

La asamblea dará inicio para sesionar válidamente a las 14.30

Nota: La documentación a considerar, se encuentra disponible para todos los asociados en la sede social de la entidad
a partir del día de la fecha.

La Asociación Mutual de Músicos de la 
República Argentina (AMMRA), Matri-
cula INAES 2965 , CONVOCA a todos 

los asociados a la Asamblea General Ordinaria 
a celebrarse el día 16 de enero 2024 a las 14 hs 
en su sede sita en Avenida Santa Fe 5632, 
C.A.B.A para tratar el siguiente:

Orden del Día

1  Designación de Presidente y Secretario de 
la asamblea.

2  Designación de dos asociados para firmar 
el acta.

3  Consideración Memoria por los ejercicios 
finalizados el 31/12/2022 y el 31/12/2023.

4  Consideración de balance general, cuenta 
de gastos y recursos , junto con cuadros, no- 
tas y anexos por los ejercicios finalizados 
el 31/12/2022 y el 31/12/2023.

5  Consideración de informes de Junta Fisca-
lizadora por los ejercicios finalizados el 
31/12/2022 y el 31/12/2023.

6  Consideración informes del auditor por los 
ejercicios finalizados el 31/12/2022 y el 
31/12/2023.

7  Cambio de integrante del concejo directi-
vo.2023/2026.

8  Aperturas de las 2 (dos) nuevas Delegacio-
nes en Almirante Brown y San Justo en la 
Provincia de Buenos Aires.

9  Cambio de domicilio Fiscal y Legal de la 
Mutual.
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https://dogoseguridad.com.ar/
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Santa Fe: Mutual Belgrano 
inauguró una nueva sede

El sábado 16 de diciembre quedó formal-
mente inaugurada la Filial Nº 9 de Mutual 
Belgrano en la ciudad de Santa Fe, lo 

que constituye un nuevo logro y objetivo alcan-
zado por la Institución.  El acto se realizó frente 
al edificio propio ubicado en calle Primera Junta 
2515 de la capital provincial y del mismo toma-
ron parte miembros de la CD de Mutual Belgra-
no, personal, autoridades del Gobierno provin-
cial, directivos de Mutuales e instituciones con 
las que se han tejido lazos estratégicos y demás 
autoridades, referentes locales, invitados espe-
ciales, amigos y público en general.

En dicha oportunidad, el señor José Luis Fau 
(Presidente de Mutual Belgrano) resaltó la impor-
tancia estratégica y el valor del logro alcanzado 
al tiempo que agradeció especialmente a los so- 

cios y a quienes creyeron y acompañaron a lo 
largo de estos años el crecimiento de la Institu-
ción. 

Luego del acto, se compartió una Cena de la 
que participaron invitados especiales y con el 
motivo de celebrar dicha inauguración, en la oca-
sión el señor Jorge García (Gerente General de 
Mutual Belgrano) agradeció a cada uno de los 
que con su aporte desinteresado, ya sea personal 
o nombre de una institución amiga, sumaron su 
voluntad para alcanzar esta meta y seguir por el 
camino del crecimiento y expansión.

Desde Mutual Belgrano y en nombre de toda 
la Comisión Directiva y equipo de trabajo se 
agradeció el apoyo y la compañía en este momen-
to tan importante y de felicidad por lo logrado en 
estos 30 años de trayectoria.
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Calendario 
de género 
Diciembre 2023

10 / Día de la mujer migrante

El 10 de enero es el Día de las Mujeres Migrantes en homenaje 
a Marcelina Meneses, quien un día como hoy pero del 2001 
falleció al ser arrojada de un tren de la Línea Roca en movimien-
to junto a su bebé Alejandro Josua Torres. Este acto racista, pro-
ducto de su condición de mujer migrante boliviana, deja en evi-
dencia que la discriminación mata, pero nos advierte que tam-
bién mata a las sociedades que la naturalizan.
La efeméride tiene su origen en la Ley 4409/12, sancionada en 
diciembre de 2012 por la Legislatura de la Ciudad de Buenos 
Aires, con el objetivo de poner en agenda pública, visibilizar y 
concientizar sobre los crímenes de odio, la discriminación, la 
violencia y la xenofobia que las mujeres migrantes son especial-
mente susceptibles de padecer.
El brutal asesinato de la mujer y su bebé constituyó un acto de 
racismo, el cual ya se venía manifestando en la forma de veja-
ciones y maltratos dentro del tren por su origen boliviano y color 
de piel. Ningún fenómeno de la realidad social puede ser correc-
tamente analizado si no se mira con el prisma de la perspectiva 
de género; y la movilidad humana no es la excepción.
En este marco, en 2001 se creó el Centro Integral de la Mujer 
Marcelina Meneses en Ezpeleta. El lugar pretende fortalecer la 

autonomía de las mujeres migrantes a nivel laboral, emocional, 
social y educativo. La migración en Argentina es uno de sus ras-
gos constitutivos, por lo que es importante reflexionar para cele-
brar el aporte cultural que hacen las tradiciones de otros países 
que viajan a nuestro país.

Fuente: https://www.eldiarioar.com/sociedad/dia-mujer-migran-
te-celebra-10-enero_1_9852326.html

Ver video

https://www.eldiarioar.com/sociedad/dia-mujer-migrante-celebra-10-enero_1_9852326.html
https://www.eldiarioar.com/sociedad/dia-mujer-migrante-celebra-10-enero_1_9852326.html
https://www.economiasolidaria.com.ar/calendario-de-genero-enero-2024/
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https://player.cnnradio.com.ar/Mendoza/
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Argentina es el país 
de América con mayor 
recuperación mundial 
a nivel turístico 
post-pandemia 
según la OMT
Durante el 2023, ingresaron más de 6 millones de turistas extranjeros a la Argentina con expectativa 
de superar los 7 millones al cierre.
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El impacto económico del turismo 
superó los 4 mil millones de dólares, 
alcanzando cifras históricas

De a poco, el sector turismo ha ido recupe-
rándose en Argentina luego de ser uno de los 
más golpeados por la crisis sanitaria del Covid-
19. De acuerdo con la Federación Empresaria 
Hotelera Gastronómica (Fehgra) desde el co- 
mienzo de la pandemia y hasta finales de mayo 
de 2021 quebraron 13.100 empresas de hoteles 
y restaurantes en todo el país.

Afortunadamente para la industria, el panora-
ma se ha vuelto alentador y, de hecho, según da- 
tos de la Organización Mundial de Turismo, Ar- 
gentina ocupa el segundo lugar entre las nacio-
nes que muestra una importante recuperación de 
turistas internacionales con respecto al 2019, 
exactamente de un 98%. 

En esta lista, Medio Oriente tiene el primer 
lugar con un 120% de recuperación; en el terce-
ro se ubica África, con 92%; luego Europa, con 
91%; América en general, con 87% y Asia, con 
61%; con un promedio mundial del 84%.

Ingresaron más de 4 mil millones 
de dólares durante el año a raíz 
del turismo extranjero, batiendo 
récords históricos

Y es que este 2023 ha sido todo un récord pa- 
ra el país en materia turística, ya que hasta el 14 
de noviembre ingresaron 6.222.667 de visitan-
tes extranjeros, quienes además produjeron un 
impacto económico de 4.165 millones de dóla-
res, lo que representa cifras históricas. Esta in- 
formación fue dada a conocer por el Secretario 
Ejecutivo del Instituto Nacional de Promoción 
Turística (Inprotur), Ricardo Sosa, tras una reu- 
nión donde participaron el Directorio del Insti-
tuto, funcionarios del Consejo Federal de Turis-
mo, la Cámara Argentina de Turismo y el Minis-
terio de Turismo y Deportes de la Nación.

Principales países emisores 
de turismo extranjero

Asimismo, detalló que las más de 6 millones 
de personas que han visitado el país este año 

fueron, en su mayoría, de procedencia de países 
limítrofes, Norteamérica, Europa y el resto de 
Latinoamérica.

En concreto, el ranking de los países emiso-
res de turistas lo lideran:

- Uruguay (1.350.044),
- Brasil (1.202.199),
- Chile (1.165.717),
- Paraguay (477.575),
- Estados Unidos (440.972),
- Bolivia (204.064),

- Perú (158.435),
- España (157.413),
- Colombia (116.434) y
- Francia (96.791)

En este contexto, Sosa hizo énfasis en los ca- 
sos de Uruguay, Estados Unidos, Chile, Méxi-
co, Canadá y Brasil, quienes tuvieron destaca-
dos números de ingresos aún por encima de lo 
ocurrido en los últimos 13 años. Al analizar el 
período entre enero y octubre de 2023, contra 
los mismos períodos de los últimos 13 años, 

Por Melisa Murialdo

https://www.argentina.gob.ar/turismoydeportes/inproturinstitucional
https://www.argentina.gob.ar/turismoydeportes/inproturinstitucional
https://www.argentina.gob.ar/turismoydeportes/inproturinstitucional
https://www.argentina.gob.ar/turismoydeportes/inproturinstitucional
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estas naciones son las que tienen mejores por-
centajes de recuperación y crecimiento, así co- 
mo de ingresos turísticos. 

En esa línea, se colocó como ejemplo a Uru-
guay, que recuperó y creció un 186% por sobre 
la prepandemia, mientras que el 1.350.044 de 
uruguayos que arribaron al país en este año fue 
el mejor desde el 2010. Entre tanto, Estados 
Unidos aumentó un 115% con 440.972 turistas; 
Chile, un 113%; México, un 102% y Brasil ob- 
tuvo el mejor registro histórico por vía terrestre.

Inprotur también resaltó el mercado nortea-
mericano, que conforma más del 10% de todos 
los ingresos turísticos internacionales a la Ar- 
gentina. Por su parte, Europa tiene una recupe-
ración de casi 80% y España se destaca con un 
90%.

El Ministerio de Turismo y Deportes de la 
Nación presentó, además, los últimos reportes 
oficiales que revelan que octubre fue uno de los 
mejores meses de la historia en materia de turis-
mo receptivo, pues ingresaron 605 mil turistas, 
un 11% más que en 2019. Estos visitantes gas-
taron 396 millones de dólares en ese período, 
que comparado con el 2019 sería un 9% más.

Respecto a los principales pasos fronteri- 
zos por dónde ingresaron los viajantes este 
2023, destacan: el Aeropuerto de Ezeiza, con un 
20,3% de ingresos; Aeroparque, con 12,9%; el 
Puerto Buenos Aires, con 11,4%; el paso Guale-
guaychú-Fray Bentos, 8%; el Puente Internacio-
nal Tancredo Neves, 6,6% y el Paso Cardenal 
Samoré, con 4,3%.

“En octubre se consolidó el crecimiento ex- 
ponencial que está viviendo el turismo recepti-
vo en nuestro país. De la mano del boom de vi- 

sitantes extranjeros y del éxito de PreViaje en 
materia de turismo interno hemos logrado que 
el sector encabece los ránking de crecimiento 
económico y de generación de empleo durante 
2023”, sostuvo el ministro de Turismo y Depor-
tes, Matías Lammens.

Si bien el escenario económico parecería no 
ser el ideal para viajar, las personas continúan 
aprovechando este tipo de iniciativas o hay quie- 
nes, incluso, solicitan préstamos personales pa- 
ra poder viajar.

Cabe destacar que, en el país, los ahorristas 
minoristas compraron en octubre 791 millones 
de dólares en el mercado de cambios, principal-
mente para gastos por viajes y otros consumos 
efectuados con tarjetas con proveedores no resi-
dentes, según el Banco Central.

Ciudades Argentinas más visitadas 
por turistas internacionales

Según los datos disponibles, las ciudades más 
visitadas por turistas extranjeros en Argentina 
son:

- Buenos Aires
- Bariloche
- Ushuaia
- Salta
- Mendoza
- El Calafate
- Iguazú

Incentivos para fortalecer 
el sector

El turismo internacional se ha convertido en 
una pieza importante para el Gobierno nacional, 
esto en su misión de atraer la mayor cantidad de 
dólares posibles y, además, evitar la fuga de di- 
visas. Para ello, ha implementado diferentes 
medidas para captar más visitantes extranjeros, 
entre las que se destaca el tipo de cambio dife-
rencial, el cual se aplica para las compras que se 
realizan con tarjeta de débito o billeteras virtua-
les. 

De esta forma, la Nación reconoce cada dólar 
que gastan los extranjeros a un valor equivalen-
te del dólar MEP, es decir, que para los turistas 
sería similar a cambiar sus billetes en el merca-
do paralelo, pero no corren el riesgo de recibir 
billetes falsos.

Otro programa que ha ayudado al aumento 
del turismo extranjero es el programa Tesoros 
Argentinos, un beneficio que se ofrece a los via-
jeros internacionales y que ya superó los 100 
mil inscriptos en un año. El mismo incluye más 
de 1.500 experiencias a las que pueden acceder 
los visitantes de forma gratuita. 

Esta propuesta tiene el objetivo de fomentar 
el turismo receptivo internacional mediante ac- 
tividades de gastronomía, turismo aventura, cul- 
tura y bienestar. Cabe resaltar que esta iniciativa 
otorga hasta 200 dólares en puntos y para acce-
der a ellos es necesario ser mayor de 18 años, no 
tener nacionalidad argentina y estar en el país 
por al menos tres noches. 

En cuanto al turismo interno, el Ministerio de 
Turismo y Deportes de la Nación sigue apostan-
do al PreViaje, que, en su última edición del 29 
de septiembre al 17 de octubre, sumó a más de 
500 mil personas, quienes generaron un impac-
to económico superior a los $50 mil millones. 

“San Carlos de Bariloche, Puerto Iguazú, Sal- 
ta, Ciudad de Buenos Aires, Mar del Plata, Men- 
doza, Puerto Madryn, Ushuaia, El Calafate, Mer- 
lo, Termas de Río Hondo, San Rafael, Villa Ge- 
neral Belgrano, Córdoba y Federación fueron 
los destinos más elegidos en esta edición”, in- 
formaron desde la cartera. 

Ante este escenario, se estima que más de 7,4 
millones de personas visitarán el país en todo el 
2023, lo que significará un gasto de más de 5 
mil millones de dólares.
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https://www.insred.com.ar/
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